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J:NTRODUCCJ:ON. 

Al Hablar sobre el juicio de amparo, no podemos olvidar, que sin 

duda es uno de los juicios más importantes, contemplados por nuestra 

legislación, ya que como bien sabemos es el único medio de defensa 

que tienen IÓs gobernados en _contra de los actos de autoridad, o en 
. , . : :.: ~· ' ~-,. '.-' ,. "' - ' -

otras palabras é6riti'a;1á~ áctás éle Íos que gobiernan; por su misma 
- .· · ·. '._::~~-:···:_· .. ·- :::~~·,:~~: .. ~~:::~. ~:-.<<~-:-. -~~;-;'.:~L-~-:~~:;:J<:~:;'i).~:;}·(--:. ;' ·-.-. ·.· · .. · - --_ -_ - : • 

importancia,,_el_.julc1o;dE!.ªmpar_o siempre ha sido _materia de polemica 

:::s:u:~:n~~:~~f f.~1~~~t~~rt~;!~\~t::::e:,:::s,:·g~s~~:~ó:~ :º:~: 
referimos á ¡¿;,<'J'~1;'~;<j;¡;;~-U~'i'.ii~"'a~¡,í ·.donde se encuentran pequeñas 

irregularida~~i!ff~8~.j~~~"~i'-~~~~a ci~rto punto contradicciones, que se 

han encarga~?'~~ fbr:ri~'11:~/e~ta circunstancia que rodea al amparo. 

En este trabajo de tesis, analizaremos sólo una de éstas, a 

nuestro modo de ver irregularidades contenidas en la ley, no sin antes 

dar una visión general, de los antecedentes del juicio de amparo, las 

partes que participan en él, el procedimiento, tanto de un juicio de 

amparo directo, como del amparo indirecto, los recursos contemplados 



por la ley, para analizar finalmente lo respectivo a la ejecución de las 

sentencias. 

Plantea remo~ el 'e:o~fliCt6 exist~ílte erltré los artículos 95 fracción 

IX y 105 de la ~·~y'ciéi3~~~~~g;.~;;,:;~'),'~r:efe;~~~es'~·¡'C:umpilmientci por 

parte de. las autorida~~~· ";~~º""ª~¡'~~}i~.~:~~:l~B~:.~;~~~~6j1~·.d·~~tada v la 

postura dé, lá: í:iá'ri:~ 1 ~'il'~~vi'adá'{a rii:é {u n~'{sit\:1-ación'én;·;a . cual; . tendría 

que e1eg1; de:·q_u~ i~~~t~ .. \j~~J~~s~É··~,;~~-~~~f'.·0\·fi~;~;b~ .. ~ > 
-, :··/ .. ·. ·.· .. ·.;: xo~~-~~-- "·· ·::~··: ·::}{· :·::- {: _·:~·:.-'/;: . ~r:: ,;• '>. ,.- _,. ~~('; ·;~·-;:·_;~---_: ~,::~.;~ . .-~- ' . 

Final~~~~~·:~. ~I; ~~~·;:~·~o ;~~;~~;~clÚ~ione~: .. el. si:is~~Íto; pr~pone 
una posibl~. so10~ióna·la·c~~-~()¿:rsi~~pla~¡;~~{~f:·n:lp~~sente trabajo. 

::"::;·:~::;~~~~}ii'~~}l~ik~~~~i~~~~lt~:TI::o~::od: 
con esto consegulr.;:mayo,r :agilidad •Y ·:Claridad '.e·n:~1a· tramitación· de los 

'.-¿.::-I: :-_:: :":;' \~._,_·~: j -~~';:;. ;· : :'.~~:-.;:_,'_(:~~:_;~_;: ;,>-:;,;,:.::1:?;f.:'_~:>:-:'.:>_;:~·'.. ' : , .. 

:~i:~::i:se 1:~:e:{ri,a~jJt~:~~~2t;J~~~~t2)~~,~lftºóv::::º:e~~u~~~ª dª~ 
encontrarse con: controve·~;;ia'S· e:ó..;-te~·¡;·ládás en los ordenamientos 

1 ;; . ·T;~' ,- '.~; .. •:_; ,.; :~'. •>~ " 

jurídicos que r:iQén eii'1.~.a~t.';:;'~'íidcld; e'''·. 
... " ~~~'. :-; -· c, .. "..;"·;'.;.-~:_;:: ,·.".~;'. ':·->·, 

i:'-.,. ~·:~'.-.-<:.:·:.:-:-:, .. ; :.:~~-::· < ~.::_- ' ·-:·::.-'··· ... -

Es importante c,iej~Tclaro~ que el tema tratado en esta tesis, es 

de actualidad, y día con día el gobernado que se ve en la necesidad de 

r------------~ 
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recurrir al juicio de amparo se verá en un momento dado ante las 

circunstancias que se plantean y estudian en el presente trabajo. 
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CAPITULO PRIMERO. 

NOCIONES DEL .JUICIO DE AMPARO. 

1.1. ORÍGENES Y ANTECEDENTES REMOTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO; SU FINALIDAD Y PRETENSIÓN 
PROTECTORA. 

Al hacer historia sobre el juicio de amparo, y señalar los 

antecedentes de éste, es necesario aclarar, que su carácter propio se 

deriva de una serie de acontecimientos que se fueron difiriendo a través 

de la historia jurídico-política de la humanidad; la existencia de un 

régimen constitucional; de una, constitución.escrita', u·na declaración de 

:::::.º::;:~;;.::"::::tt;f l«M'.;~i;~~w::::::::~:~:::::.": 
las leyes, y en:~.:.'C:élso'\.;';;ific'~t'ioi:{:_.i;:\:~< •. 

,.. -·'" '-~t· ~~·~-,; 1/::·::.::; .;'--·~~.: 
' '"'· ._.;, . ~· '. 

;""'""::::· ~tr¿~ó~:~;~~~~&~;'.~~~:·::d:::·:~·:~.:::.:::. 
hombre, y que'.i~~¡;.iici~él1_~¡,,r;te ~on antecedentes remotos del juicio de 

amparo mexicano que conocemos actualmente. 

FALLA DE ORIGEN 1 



Así pues, desde el punto de vista general, se debe reconocer que 

con el carácter de antecedentes remotos de nuestro juicio de amparo se 

encuentran las siguientes instituciones: 

1) El interdicto romano de Homlne Libero Exhibendo. 

2) Los cuatro procesos forales aragoneses. 

3) El habeas corpus Inglés. 

4) El recurso de fuerza. 

INTREROICTO DE HOMINE l.KBERO EXHIBENDD. 

Esta institución aparece en la evolución del derecho romano; y.su 

finalidad era de defensa de la libertad de los hombres libres;. ·de~ este 
... -

modo cuando Una persona .era puesta en prisión en alguna cárcel 

particular de. los. p.átriclos, y este acto carecía de fundamen.to, el 
' ·'.'·' 

afectado por s,.f; <:;·'.'por:.medio de alguna otra persona, podía ocurrir ante 
.·;~.-: -.·.f.,_5•.:' 

el Rector pa~;;,-- q·G,e:~··;-t{~t~ expidiera una disposición (interdicto)· que 

obligaba a lle:v.~/a~~~:·su presencia al detenido, el cual quedaba a su 

disposición, quién resolvía sobre la justicia o Injusticia del caso; el 

Interdicto así pues, no se concedía en contra de las autoridades, sino en 

'T'=SI:' CON 
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contra de los particulares que privaban de su libertad a un hombre libre, 

de tal modo que dicho Interdicto era un procedimiento de defensa en 

contra de los particulares, a diferencia del juicio de amparo que es un 

sistema de defensa universal, para todos los hombres, por lo cual el 

interdicto de homine libero exhlbendo solo puede ser considerado como 

un antecedente remoto del nuestro juicio de amparo. 

PROCESOS FORALES DE ARAGÓN. 

En esta Institución, se cree encontrar un antecedente más directo 

de nuestro juicio de amparo, ya que el recurso que protege las garantías 

individuales, es más desarrollado que el contenido de las leyes romanas 

e inglesas; en efecto en los procesos de manifestación de las personas, 

aprehensión, Inventarlo y jurls firma, ya se usaba en su terminología las 

palabras "amparo" y "amparar", y es incuestionable que el régimen de 

protección de las litiertades individuales que contemplaba dicha 

institución, aunado a la figura, de justicia como organismo protector y 

moderador de la acción del poder, tuvo una gran influencia en el sentido 

y orientación del juicio de amparo. 

'F-''-;IS COI:T 
FALLA DE ORIGEN 3 



De este modo cuando, u.na persona se creía agraviada con una 

resolución del. Virrey, ésta podia. ser apelada ante la Audiencia, la cual 

decidía si el ~irrey si h~bía ex~rªUrnl~~do en el uso de su jurisdicción, en 

dicho procedir;:;ie.r'.t~. e!1 Vin'e~ tení~ 1~· ob11gac1ón de manélar.1os.autos a 
, . -. '"' .... : e,:,-.. , -;;,'.. ~- ,• '' ' .' -.. •" . ';'. -~ -.· ; ' ·- . .: ' , ., - . -~ - _. : ' ·_. -· ' -'' . , . ' : - ... 

la Audiencia, .súspendiéndose 'el cÚrso :•de los. mismos; hiÍsta .SU 

resolución; procédimi~nto similar al qu'~ a.c6~tec.;, ·en. '~1 ';~~i~ente de 

suspensión· de nuestro juicio de amparo actúa l. 

RECURSO DE FUERZA. 

Para efectos de encontrar antecedentes remot.os. d.ei juicio de 

amparo, dicha institución se encuentra en la m.lsm;,. c~te!goría v.:con las 

mismas funciones que las Audiencias mencionadas. en' los Procesos 

Forales de Aragón; el Recurso de'.Fuer.za era la reclamación de la 

persona que se sentía agraviada por algún acto de poder de un juez 

eclesiástico, ante un juez secular, implorando el amparo y protección de 

éste, para que de este modo la autoridad civil dispusiera de la autoridad 

eclesiástica, de que era víctima el agraviado. 

T1:'~IS CON 
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Cuando nos referimos a que e.1 juez ecleslástlco hacia fuerza era 

de tres maneras: 

a) Cua.ndo conocía e:n cáusas meramente profanas. 

'·:·:·:< .. ·:~ .. ::~~.::: .. . '" 

b) Cuan.do• ~6~6c~lendo 
'-~ : 

de una causa que correspondía. a sus 

atdbücicines;:';é~te no· observaba en sus trámites el método y 

forma .con.templado por las leyes y cánones; y 

e) Cuando .n·o···se otorgarán las apelaciones Interpuestas por los 

interesados,. siendo éstas admisibles con el derecho. 

De esta. manera cuando un juez eclesiástico incurría en alguno de 

los tres supuestos mencionados, el agravio era reparado por el Juez 

secular, el cual actuaba en nombre de la autoridad real y amparaba y 

auxiliaba al agraviado. 

Es Interesante observar que la resol.ución emitida por el juez 

secular era el Recurso de Alzada, resolución que tenía como efectos la 

reposición de las cosas al estado en que se hallaban en un principio, 

"f"r.:".'T~ í'QT\T f 
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reparándose el agravio causado a la persona, sin fianza alguna por parte 

de él. 

EL HABEAS CORPUS. 

El origen de esta Institución, realmente es confuso, ya que para 

algunos tratadistas, el habeas corpus proviene del Derecho Romano 

encontrando sus antecedentes en el edicto de Homine Libero Exhlbendo 

y las Fuerzas Aragonesas, Instituciones que han sido explicadas en 

párrafos anteriores; sin embargo, se sabe que este ._rec.u.rso, 

baslcamente :consiste en un mandamiento, expedido por un .juez 

competente, ·el .. cual es dirigido a la persona o autoridad, que~' t"E!_nga 
... 

. -- ' -, . " 

detenido o aprisionado a un Individuo ordenándole que exhiba y 

presente a dicha persona aprehendida o secuestrada, en un lugar y hora 

precisos, para que de este modo se exprese el fundamento de la 

detención o arresto, cumpliendo con todas las prevenciones prescritas 

por el juez competente, .para garantizar la seguridad del detenido. 

Dicha Institución, se trata de un procedimiento sumario, la cual va 

encaminada a liberar a las personas de toda privación ilícita de su 

T"?~r? c:CJI\T 
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libertad y especialmente de cualquier arresto, detención o 

aprisionamiento Ilegal. 

1.2 EPOCA COLONIAL. 

Al consumarse la conquista de México, e iniciarse·la colonización 

de 1as tierras dominadas, 1a penetraclón:}urici.ica espaR,;1a,sE?.t::ciPó con 

una gran cantidad de costumbres,y.prácÚ~~~·sc:Í~lal-~s él.1tó~to.:.ias, que 
·.¡ ,~:---\ __,, ·~ "'.:; -

lejos de desaparecer'y serellmi~~da~;'p.o~;él derechd'españc;l,se f~eron 

:::::::::::d:º~j~·:~~~~}~6~$~f~~1f ;;{c;~~;k;;~;~~";~ .~e •• 
\: ;: ,' :i~'.~;', --\~~;~:, -~~!::; ;:;< :'.i?_;.,_:-:;~-·¡;~f):.~ e '.}•, : ',:~:~~: • 

Así pues en. la ~ueva•E~paña''éstuvovlgente en primer término la 

legislación dictada ~~~.~·~;:~~·¡,:;~~t/µ~·;; las Colonias de América, dentro 
• " C ~;'' • - .. ,, -,- • 

de la que ocupan un lugar 'prominente las célebres Leyes de Indias. 

Así pues, las Leyes de· Castilla, tenían también aplicación en la 

Nueva España con un carácter supletorio, pues la Recopilación de Leyes 

TESIS CON 
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de Indias dispuso que ."en todo lo que no estuviese ordenado en 

particular para lasindlas;se,a¡:illcarán las Leyes de Castilla-.> 

._ . · .. ·, ':·; 
La autor_ldad. suprema. en las colonias españolas de América, era el 

-~ ·: •. -,~ -., __ - ,._ 

mismo Rey de Espai'.i_ci;: rep~~sentado por los Virreyes o Capitales. El Rey, 

concentraba·.;·¡,. ~·.J. p~E;~~~;..~-:;-¡~s tres funciones en que se desarrolla la 
• >~'· <· "";'~~-~':'.~~~~;-- " 

El derecho:>colónial;" tenia la pretensión de ser 

realista, ning·~~a:;c::>~C:t~~~nza:debia ser expedida por el 
. . -'~- ... ,. ·_;: -:: .:···o::-'>:.'·;;-. ~--·.:-~~.: < - - -

eminentemente 

rey, sin que se 

estuviera s.;,gJ~.;s:·ei,:/sJ c~;..veniencla objetiva, y precisamente con el fin 

primordial de''9a~a·Íl:ti~ar el realismo jurídico comentado, fue que se creó 

el Consejo ·d;{::1·~dia·s·,. el cual era un organismo, que aparte de las 

funciones que _se._ie atribuyeron respecto de los asuntos de las colonias 

de España en América, actuaba como consultor del rey en las cuestiones 

que a éstas Interesaran. 

En un régimen jurídico político como el de Nueva España, en el 

que la autoridad suprema del rey se apoyaba sobre el principio del 

BURGOA ORIGUELA, Ignacio. El Juicio de Amparo. Pág. 96. Trigésima Edición 
1992 
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origen divino de la investidura, soberana de los monarcas, seria muy 

difícil mencion-ar alguna: institución que proclamase las prerrogativas 

inherentes al gobernado como contenido de una potestad jurídica. Sin 

embargo, este -absolutismo de los reyes, se vio suavizado por los 

principios del cristianismo, pues bajo el objetivo de cumplir con las 

evangélicas, los reyes españoles generalmente se inspiraban en móviles 

humanitarios y piadosos para llevar a cabo su actividad legislativa. 

Ahora bien, la fuente principal del derecho neo-español, se 

encuentra en las Leyes de Indias, pues es en éstas, donde se 

encuentran recopiladas las disposiciones legales que rigieron los 

aspectos de la vida en la Colonia hasta el año de 1681; en el Derecho 

Español, existía una auténtica jerarquía_ jurídica en el que la norma 

suprema era el D __ e_rectÍo ::,N'atural, -Y i:u-yos mandatos, eran más 

Importantes que las_ cosfiiil_itires 'y_ las leyes: 
,_-,.; :;:/·~>:·_>"·,.:,·.- ··'<':::'(:' 

''·' 
;·----

Dicha supre,,'.;~-~í~ :-del Derecho Natural, fue corroborada por 
. . - .· .· 

diversas leyes, en la qu'e:'~;,~6n:t~~mos la Novísima Recopilación de Leyes 

de España, que disponía: 

TESIS CON 
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"Establecemos que si en nuest..-as cartas mandá..-amos 
algunas cosas en pe..-julclo de partes, que sean cont..-a ley o 
fuero o derecho, que tal cosa sea obedecida y no cumplida, 
no embargante que en ella se haga mención gene..-al o 
especial de la ley o fuero u ordenamiento contra quién se 
diere, contra las leyes y ordenanzas por vos hechas en 
Cortes por los Procuradores y Villas de nuestros ..-einos"2 

Es en estos ordenamientos, donde se encuentra un precedente 

histórico español de.1 juicio de amparo; en efecto, cuando existía una 

oposición con.-~l·D~'~ech-ó:'N-ai:ural, las leyes no .<U:bían se..- cumplidas, 

esto es, no .debía~ ·-~·~/cicat~c:fas, ni ejecutadas sus disposiciones, sino 
,-··,- -;>-'--

debían escu~h;;;~~~' 5.;¡.;,;:,,'é,;;t;,,, asumiendo una actitud pasiva; se 
. -:'.'-,_;'>. 

obedecía, pero ¡-;() ~<tc~:r-¡,plía: 
,',;-;, >-· 

... -.·, ~ :;"· ':_' _,· -(~_: ·:.--: . -

El recurso'.' de· obedézcase pero no se cumpla, funcionaba de la 

siguiente mane.ra: 'Cua'ndo el rey expedía alguna orden cont..-aria a los 
--.: .. <:.: . .: -i •• 

derechos o pri~'úegios -de los gobernados, esa o..-den, se obedecía pero 

no se cumplía'>E:s -deci..-, se adoptaba una actitud pasiva de respeto a lo 

que se mand~b~·--~n· ella, pero los gobe..-nados, se abstenían de ejecutar 

los actos pasivos de dicha orden, mient..-as el propio rey se convencía 

que el ordenamiento encerraba vicios que iban en cont..-a del Oe..-echo 

Natu..-al. 

BURGOA ORIGUELA, Ignacio. Obra citada. Pág. 98. Trigésima Edición. 1992. 
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Cabe aclarar que dentro de. la terminología jurídica española, las 

palabras obedecer y cumplir ·son diferentes, .Ya que .obedecer: significa 

reconocer. autc:iridad leglslat.iva en quién. da· una orden; ··en tanto que 
. . . 

cumplir entraña la ejecu'éión."de los act<ls.téndientes a r~~lizar lo. qUe se 

·:. . > .. : . ,- ' .. - ;_ ·.· 

Así pues~ estos son los d.;¡tos ~ue próporclona él J~rechc:i Español 

sobre -IOS antf?Cé~E!~te~pÓ!;lbÍes, del juicio de".am~~ro, dere~ho.·que 
estuvo vige1.1le t:!n I~~ cÓÍ~n~-~s':~~-- ~~~-J~f"~~-:Y.- ~~~~~et~-~-e~te _Cr. ·'·~--Nueva 

España. 

T'PSTS cc~~T 
FALLA DE ORIGEN -------=-...:..::::.-=:.=.._1 
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1.3. MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA. 

1.3.1. EDICTOS DE HIDALGO. 

Respecto a la formación de nuestro juicio de garantías, dentro del 

movimiento de independencia, podemos encontrar los siguientes 

documentos como antecedentes históricos directos: 

a) Bando de. Dor1 11:1iguel Hidalgo y costilla; documento de fecha 

26 ~e n6{i:~'0.6'~~'.'cie: 1610, en el que por mencionar S'-!S 
'<.O-'~~, 

b) 

puntos:crn·ás\importantes, se declara abolida la esclavitud, 
-"'" 

c:lerogadasrlas leyes relativas a los tributos, así como prohibe 

e.1 use) cié! p~pelsellado, 

Bando Miguel Hidalgo y Costilla, de fecha 6 de diciembre 

de :laú>'.· de.clarando la libertad de los esclavos dentro del 

término de diez días; decreto que adquiere más importancia, 

si tomamos en cuenta, que al contrario de lo que sucedía en 

Roma, Inglaterra y Estados Unidos, en donde el derecho a la 

libertad se limitaba a los hombres libres, en dicho decreto el 

derecho a la libertad alcanza aún a los hombres sometidos a 

TESIS co;:~ ~, 
FALLA DE ORIGEN 12 



la esclavitud;, por Ja Importancia de este documento es que 

creo Importante transcribir algunos de sus párrafos: 

"Don José Maria de Ansorena Caballero, Mestrante de la Real 
Ronda,- Alcalde ordinario de primero voto de esta Ciudad y 
su Jurisdicción, Intendente, Corregidor de esta provincia, 
Brigadier· y Comandante de las Armas, etc. "En puntual 
cumplimiento de las sabias y piadosas disposiciones del 
Exmo: Sr: Capitán ~eneral de la Nación Americana, Dr. Don 
Miguel Hidalgo y Costilla, de que debe ésta rendirle las más 
expresivas gracias por tan singulares beneficios, prevengo a 
todos los dueños de esclavos y esclavas, que luego 
inmediatamente que llegue a su noticia esta pausible orden 
superior, los pongan en libertad, otorgándoles las necesarias 
escrituras se "atalahorrla" con las Inserciones acostumbradas 
para que puedan tratar y contratar, comparecer en juicio, 
otorgar testamentos, codicilos y ejecutar las más cosas que 
ejecuten y hacen las personas libres; y no lo haciendo así los 
dueños de esclavos y esclavas, sufrirán irremisiblemente la 
pena capital y confiscación de todos sus bienes. Bajo Ja 
misma que igualmente se Impone o no comprarán en Jo 
sucesivo ni venderán esclavo alguno, ni los escribanos, ya 
sean del número o reales, extenderán escrituras corrientes a 
éste género de contratos, pena de suspensión de oficio y 
confiscación de bienes por no exigirlo Ja humanidad, ni 
dictarlo Ja misericordia. Es también el ánimo piadosa de su 
Exa. quede totalmente abolida para siempre Ja paga de 
tributos para todo género de castas sean las que fueren para 
que ningún juez ni recaudador exijan esta pensión ni Jos 
miserables que antes Ja satisfacían las paguen, pues el 
ánimo del Exmo. Sr. Capitán General es beneficiar a la 
Nación Americana en cuanto le sea posible ... " 3 • 

ARELLANO GARCIA, Carlos. El Juicio de Amparo. Editorial Porrúa. Pág. 88. 
Primera Edición. 1982. 



c) Decreto de. José María Morelos, aboliendo la esclavitud, de 

fecha 5 de octubre de 1813. 

1.3.2. ELEMENTOS 
RAYON. 

CONSTJTUCJONALES DE 

En su proyecto de Constitución de 1812, Ignacio López Rayón en 

su artículo 31 proclamó establecer el habeas corpus en México: 

"31º Cada uno se respetará en su casa como en un asilo 
sagrado, y se administrará con las ampliaciones y 
restricciones que ofrezcan las circunstancias de la 
célebre Ley Corpus d.e Inglaterra".4 

Esta Constitución, fue relativamente efímera, pues tan ·solo 12 

años después, en el año_ de 1836,i se .dictó una nueva de carácter 

centralista. 

DE LA TORRE VJLLAR, Ernesto, Moisés González Navarro y Stanley Ross. 
Hlstor-la Documental de México, UNAM, México 1964, Tomo 11, Pág. SO. Citado 
por Arellano García. El Juicio de Amparo. Editorial Porrüa. Pág. 89. 
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1.3.3. SENTIMIENTOS DE LA NACION DE MORELOS. 

Dentro de los antecedentes del juicio de amparo mexicano, 

definitivamente se encuentran los preceptos que José María Morelos y 

Pavón, aportó para la formación de la Constitución de Apatzingan, 

conocidos bajo· la denominación de Sentimientos de la Nación, y de los 

cuales transcribo alg.unos por ser de importancia para su estudio: 

50 La soberanía dinama inmediatamente del pueblo, el 
··· que sólo quiere depositarla en sus representantes 

·dividiendo los poderes de ella en Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, eligiendo las Provincias sus vocales, y éstos 
a los demás, que deben ser sujetos sabios y de 
probidad. 

110 Que la Patria no será del todo libre y nuestra, mientras 
no se reforme el gobierno, abatiendo el tiránico, 
substituyendo el liberal y echando fuera de nuestro 
suelo al enemigo español que tanto se ha declarado 
contra esta Nación. 

13º Que las leyes generales comprendan a todos, sin 
excepción de cuerpos privilegiados, y que éstos sólo lo 
sean en cuanto al uso de su ministerio. 

15º Que la esclavitud se proscriba para siempre, y lo 
mismo la distinción de castas, quedando todos iguales, 
y sólo distinguirá a un americano de otro, el vicio y la 
virtud. 

TESjS CCJI'l 
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17º Que a ·cada uno se le guarden las propiedades y 
respecto en. su casa como en un asilo sagrado 
señalando pena a los Infractores. 

1~~ Que. en la nueva legislación no se admitirá la tortura. 

1.3.4. CONSTITUCION DE APATZINGAN. 

Es el primer documento político constitucional dentro de la época 

de las luchas de. emancipación, la Constitución de Apatzingan, no entro 

en vigor debido. a que se dio antes de la consumación de la 

Independeric:;~/'p.ero sin duoa representa un gran esfuerzo para dotar de 

fundamentos~~.·a1 juicio de amparo que conocemos actualmente, ya que 

en dicha constitución se dedico especialmente un capítulo a las garantías 

individuales, en especial el articulo 24, contiene una declaración general 

sobre la relación de los derechos del hombre o garantías individuales 

como elementos principales, que siempre deben ser respetados en toda 

su integridad. 

ARELLANO GARCJA. Carlos. Obra citada. Pág. 90. Primera Edición. 1982. 
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1.4. CONSTITUCION DE 1917 Y LEY REGLAMENTARIA DE 
LOS ARTICULOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES. 

En diciembre de 1916, Venustlano Carranza, entrego un proyecto 

de Constitución, la cual ya se aparta de la doctrina individualista, pues 

no considera a los derechos del hombre como base y objeto de las 

instituciones sociales, sino que los refuta como un conjunto de garantías 

individuales, qu~ 'eL: go~ierno :otorga a l.;s habitantes de !iu _territorio, 

a severa que .d;ic-~~-~;:~:;;~z;~,t~ir~·Tusfl~~~;~~;i~ir·r~~n!.t~;:itS'~-~~2~'.fé;~~~;d'. ¿~-:ro 
no en un sentido de _obligatoriedad,': sino: como __ una grac1a·o·-concesion .. 

e :~: ::;::;;)!; 1J1~~1;;~~2 r:~;-"º~~:i\~~- .:. :····:,~ .~:·· í~;N _:;; ; ;.::.: · · · 

cansa~~ª P:~E:::z:~~r?~~rr~~t~.::~::~lé~~~~;~~;~~t~~i~:r~~~;i~:~-: 
-- . · e;; ;•.·- 1 ~·'-5·:·· : ~,._ · .. · ·~>: ~~e U~n;eri¿~;:..,'.;~ªf!¿~(".;"' rr.~;º~ªs 

:::::~:::ª:i~~1~~~~~~~~~~~Yk1~gr·-~~ú~i~~"i~:;~,¡~j;~~~:~···~6~~~~idos 
en los artícu,lo~·-x~:3;~·r;:~-~f-fo~il\t~~;¡~'s~·I;~ • .,~ que cristalizan las 

aspiraciones 'de· 're.solver·;_ell• beneflc}::, :de, las clases desvalidas. los 
:··· • • ,_· .~ > :' r'.~.'S'·~:.;~::;· ,r.- ·;;-· :'_.}\~~:~; >-{?·: ~. 

problemas obreto:v'agrárió/· _,.·., ><· 
.>:r ;·;.- -_-,_ .. _"}~:~:;. ,:·~\·?: <· ,:~· ... _:;:··. ~-. -·· 

...... ;~>. . .. ; ., ··-;(:_, .... .:::~: / 
Así pues¡.la C~clÍstitJcióñ del9i7, considera a los derechos del 

hombre. como fru~6 · :cl:~::u.~a- ~racla o concesión por parte del orden 

jurídico del Estado. 

TE.SI.S CO~J 
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LEY ORGANICA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 
CONSTITUCIONALES. 

Poco a poco, se fueron formulando inquietudes acerca del juicio de 

amparo, por lo cual se elaboró la Ley Orgánica de los Artículos 103 y 

107 de la Constitución de 1917; dicha Ley fue promulgada por Lázaro 

Cárdenas, el 30 de diciembre de 1935, entrando en vigor el 10 de enero 

de 1936. 

El nombre 'actu~I :de'·ia·· Ley de 1936, es el de Ley de Ampar:o 

Reglamentaria de lo;:,~-rtíc~l:~s-103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos: MexÍ_c.anCis·,· dicha ley en su texto original constaba de 

21 artículos, que· fuerc:i·n 'aumentados posteriormente, con el Libro 
-.·.·,·-.··.: '·.'.·--· 

Segundo, que com.pi-ende los artículos 212 al 234, referentes al amparo 

en materia 

Dentro de 'Gl.s.car.acterísticas distintivas de la Ley vigente de 1936, 

he decidido m·enC:ior:a·r l~s que a continuación se transcriben, por estar 

directamente reÍa¿i~'nadas·con el estudio de la presente tesis: 

T"'':IS CON 
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B) Ha Incrementado las causas de improcedencia del 

amparo. 

I) Se regula, más detalladamente el contenido de las 

sentenci~S· d,e. amparo. 

J) Hay una. detallada regulación de los recursos en el 

amparo: revisión, queja y reclamación. 

ARELLANO GARCIA, Carlos. Obra citada. Pág. 150. Primera Edición. 1982. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

EL 3UICIO DE AMPARO. 

2.1. DEFINICION DEL .JUICIO DE AMPARO. 

Para la formulación del concepto del juicio de amparo, es 

necesario como en todo concepto, la reunión de todas las características 

que constit_uyen su esencia jurídica; características que precisan su 

género próximo, e implican su diferencia específica. 

De este modo ei .a~1paro es un me:dio jurídico, que preserva las 

garantías individ.uale,;:del";go~ern~d°, contra actos de autoridad, que 

~ª:ªª:t~::1;ªt~~~~~~~~~};~tw·~:i~~:::t::~:e:e::1:1 P::i;~::t:º::t:: 
Constitución,}as{;~¿;;~~·.'1"i~1~iación secundarla, en función del interés 

jurídico particular del~~6bernado. 

El juicio·.·:de amparo se substancia en un procedimiento 

jurisdiccional o_ contencioso, instaurado por el gobernado que se siente 

agraviado por cualquier acto de autoridad que origine la constitución a 

TESIS CON 
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alguna garantía .individual, o la transgresión a la esfera de competencia 

entre la federaci.ó~ y 1.os E.stados. 

. . . 
La acción .q.ue. i'nicia el procedimiento mencionado en el párrafo 

- . ·,.<, .• 

anterior,.se dirige .C:611t~a. e.I órgano estatal al que se atribuya el, acto 

reclamado;. ~E!;,•i:~~~~·~·~~·te; en consecuencia, el carácter ··de parte 

demandadai'i. p~t' .i¿:1.ti.:+.o .. la sentencia que se cítáa' en dicho 

procedimlent6;:,con(.1a que culmina el juicio de amparo, al otorgar la 

protección a.:·~avor·,:del .9obernado, Invalida el acto violatorio que fue 

reclamado; 

De lo antes transcrito, podemos observar que el juicio de amparo 

tiene una doble finalidad, pues protege al gobernado contra cualquier 

acto de autoridad que se realice contra la Constitución, y por 

consiguiente, contra todo ordenamiento legal secundario; por lo que el 

juicio de amparo es una institución de índole individual y social al mismo 

tiempo, es decir, de orden privado y de orden público y social, en virtud, 

que vela por los derechos del gobernado en particular, pero también 

hace efectivo el imperio de la Constitución y de la Ley frente a cualquier 

órgano estatal. 

rr~~IS COI\f 
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Ahora b.ien, debemos.observar, que el amparo no sólo comprende 

a las personas físléasi sino también a las personas morales de derecho -- . . ' ... - ' . .-. ' ·~ . ·-. 

privado, de derE!~h~. soC:i·a1>.organismos descentralizados y empresas de 

participación 'est''3i:a1; por jó' mismo el juicio de amparo en la actuaÍidad 
.,:; .. :. __ ,.. 

se concibe cómoúri"proceso que brinda su protección a todo ente que. se 

encuentre en lá: 'sftúaciÓn '~e;:'g.obernado, sin Importar á1Tibito 'social, 

político o ecc;n~~~-~~:-:- ,:_-, . 
. . :---_ ,~:,·:r<·:.J~·~,~-/ :_<)· .. :>_::: _ 

El juicio d¡- ~~~;~r.o, '.~sunitarlo; aunque se realiza mediante dos 
-.:,:.;,,";-

procedimi.entcis',;e1 in'dí'~;;,1:t:<:;·y,;;,1,c:iirecto, los cuales explicaremos en esta 

tesis más acieiante;}'que procede contra cualquier acto de autoridad que 
, . .. . - - . -~--:· '-,• -· . 

se realice eri. ~~rÍtF~'JCle','ia'.~';·g~r~nÍ:ías del gobernado que tutele la 

Constitución/ ;;,n'tÉ?ndie~d;;-:p~/~~to de autoridad, las leyes, reglarne'ntbs, 
- --:·,,:... -·~7~-. ~ " 

autos adminis'trati;;os'Í,,Cie" 'toda clase, actos judiciales y actos 

jurisdlccionale~;: ;;;;~\d~~~·t so~ susceptibles de impugnarse, todos ellos 
-· •.-,~-' ._.,., '! 

mediante el júi~J¿ de a!J'l'a.ib. 

;-1·:'. 

De este ri16c:Íé:i .,/una .vez que hemos analizado los elementos del 

juicio de amparo, me a'trevó a dar una definición que para el que 

suscribe seria la siguiente: 
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Institución·. procesal que tiene por objeto proteger al 
gobernado, en contra de cualquier acto de autoridad, que 
viole sus derechos·constitucionales, y que tiene como fin, el 
Invalidar. dicho acto ·restaurando sus garantías violadas. 

,• .. .., .. 

Como dejar. el'. ~r'~i·e~te: trabajo con una definición del juicio de 

amparo, elabo~ad~"·i:>oE'ei suscrito, sería completamente pretencioso, me 
-. • \t'. ~;- ' ~ -· ' • 

he permitid(, ').;;cÓpÍ·l~r. ~lgu¡:.,as definiciones de dicho concepto de 

grandes juriscC>'nsúlto~ y que cito a continuación: 

Don Ignado L. Vallarta: 

"El ··amparo puede ·definirse diciendo que es el proceso legal 
intentado para recuperar sumariamente cualquiera de los 
derechos .del hombre consignados en la Constitución y 
atacados ·pcir una autoridad de cualquier categoría que sea, o 
para. eximirse de la obediencia de una ley o mundalo de una 
autoridad. que ha invadido la esfera federal o local, 
resp.ectivamente"7 

Juventinc:í V. Castro: 

.. El amparo es un proceso concentrado de anulación de 
naturaleza constitucional, promovido por vía de acción, 
reclamándose actos de autoridad, y que tiene como finalidad 
el proteger exclusivamente a los quejosos contra garantías 
expresamente reconocidas en la Constitución; contra los 
actos conculcatorios de dichas garantías contra la Inexacta y 
definitiva atribución de la ley al caso concreto; o contra las 
invasiones recíprocas de las soberanías ya federal, ya 
estatales, que agravien directamente a los quejosos, 

BURGOA ORIGUELA, Ignacio. Obra citada. Pág. 178. Trigésima Edición. 1992. 
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produciendo la sentencia que conceda la protección el efecto 
de .restituir las cosas al estado que tenían antes de 
efectuarse la violación reclamada, si el acto es de carácter 

·positivo; o el de obligar a la autoridad a que respete la 
garantía violada, cumpliendo con lo que ella exige, es de 
ca.ráct~r, négativo"9 

Alfonso Noriega: 

"El amparo es un sistema de defensa de la Constitución y de 
las garantías individuales, de tipo jurisdiccional, por vía de 
acción, que se tramita en forma de juicio ante el Poder 
Judicial Federal y que tiene como materia leyes o actos de la 
autoridad que violen las garantías Individuales, o impliquen 
una violación de la soberanía de la Federación en la de los 
Estados o viceversa y que tiene como efectos la nulidad del 
acto reclamado y la reposición del quejoso en el goce de la 
garantía violada, con efectos retroactivos al momento de la 
violación',g 

2.2. LA ACCION DE AMPARO. 

Adentrándonos más en el juicio de amparo, y una vez que hemos 

definido éste, es necesario que entendamos como se ejercitan los 

derechos titulados por dicho juicio; así pues "La acción de amparo es el 

CASTRO, Juventlno v. Lecciones de G8rantias y Amparo. Editorial Porrúa, Pág. 
229. Séptima Edición. 1991. 
NORIEGA, Alfonso. Lecciones de Amparo. Editorial Porrúa, Pág. 56. Primera 
Edición 197S. 
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derecho· subjetivo de una persona física o moral, en su carácter de 

gobernada,. para acudir. ante el .Pod.er J~dicial d~ la .Federa.ció~ u órganos 

con compe~encia auxiliar,. a; .:.~1~ir;: el d.:,~.:,mpeño de. la función 

jurisdiccional, para obten_er,Ía tJt.;;1~:·de una garantía individual o·de un 

derecho deri;,ado dE, la distrib·¡;~;'ó~· d'e· facultades entre Federación y 
. ' - .,. ..... .. 

estados, presunta merite'· ,•violadas por una autoridad estatal 

responsable"'º 

De lo anterior ánaliza,.;;o~ que el derecho de acción, tiene como 
. . .·,:·'< 

sujeto pretensor, a 1.a·p_~,~~c)ria física o moral y como sujeto obligado a 

un órgano jurisdiccicir1a1(1a·p:ersona física o moral que ejercita la acción 

de amparo roo .pu:~~~;;'.~'é.~º·~,:.; 'Órgano del Estado, a excepción que actúe 

como entidad ~o !i.o~'é!~a~a; ~icha acción se tramita ante el Poder Judicial 

de la Federa~ió~;~.·~f;~'!;'i:>jeto de la acción de amparo es el exigir el 

desempeño ~:;-:.1·~:, :¡J:~~ió.n júrisdiccional; a través de esta función 

jurisdiccional, se logra Ja tutela a una garantía individual o la tutela a un 

derecho deri,:,'~·éfo·'.dei • I~ ·distribución de facultades entre Federación y 

Estados. 

ARELLANO GARCIA, Carlos. Obra citada. Pág. 388. Primera Edición. 1982. 
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Podríamos. en resumen decir; que a través de la acción de amparo 

se conseguirá el .respeto Integral de la legalidad y de la 
_. - ·: - . 

constitucionalidad de los actos de autoridad estatal. 

2.2 .. 1. ELEMENTOS DE LA ACCJ:ON DE AMPARO. 

Ya que hemos definido lo que es la acción de amparo, 

analizaremos sus elementos, los cuales son los siguientes: sujetos, 

objeto y causa. 

J. Sujetos; los cuales se dividen en: 

a) Quejoso () agraviado, mismo que es el titular de la 

acción, es la persona física o moral. quien acude ante 

el órgano jurisdiccional a reclamar la prestación de la 

función jurisdiccional, en una demanda, con el fin de 

obtener la restitución de su garantía Individual violada. 

b) Organo Jurisdiccional; que comprende a los Tribunales 

de la Federación o Tribunales con competencia auxiliar 
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II. 

o concurrente, los cuales decidirán si se concede, niega 

o sobresee el amparo, después de analizar los hechos 

aducidos. 

c) Destinatario último de la acción de amparo, comprende 

a la autoridad responsable, misma que ante una 

senten~ia.. restituirá las garantías violadas al 

gob~rn~do. 

(e'' 

Objete>;. e~-Í~; ~c~IÓ,:; de amparo, se contemplan dos tipos de 

objeto;::.,;¡n,'~:/¡;~'¡~~o; y .el mediato; el primero se refiere a 
; ---::1...:. , : ~' ·~.;;)": -" :- •""_º-, 

provócar,~:éí/éúerelcio de la función jurisdiccional, como 
-<," .º·' 

decidlr ... sC>tir~':'1·a,:aétmlsión o rechazo de la demanda de 

amp~r~_,:·;~k\1~a ¡;,·ceptación o rechazo de pruebas y una vez 

ani.Hz~~~:'í~ .-d~manda, conceder, negar o sobreseer ésta; 

mi;,;ntr~;··~·lie el objeto mediato de la acción de amparo es el 
'V -. "\,, 

de.la re.stituclón de las garantías violadas del gobernado. 

1 I I. Causa; asimismo, en la acción de amparo también 

observamos dos causas; la primera de ellas es el presunto 

derecho que tiene el gobernado derivado de sus garantías 
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Individua.les o _de la distribución competenclal entre 

Federación y Esta.dos ·de Ía República; mientras la segunda 

causa está integrada por la presunta violación, al presunto 

derecho que el quejoso cree que se le ha violado. 

2.3. PARTES DE LA ACCION DE AMPARO. 

Antes de señalar las partes que Integran la acción de amparo, me 

parece que resulta preponderante entender el concepto de parte; lo 

cual, el Jurista Ignacio Burgoa Origuela expone de la siguiente manera: 

"toda persona.a quién la ley da facultad para deducir una acción, oponer 

una defensa en genéral o interponer cualquier recurso, o a cuyo favor o 

contra quien v.a- ·a:::Ó~~:r~rse la actuación concreta de la ley"11 

' .. -;: ·.; -~ '·:~':.'.l-~·-,- ,': 
,;,,::,; .... !-,· 

'·•;.·,· 

Así pues,': terie:rTios que el reconocimiento que la ley adjetiva hace 

respecto a ciertás:·'facúltades de las personas que intervienen en un 
.. _,·::··-

juicio, es dec;r;. ejercitar una acción, una defensa o cualquier recurso 

será lo que constituye el criterio para considerarlas como parte; de tal 

BURGOA ORIGUELA, Ignacio. Obra citada. Pág. 32g. Trigésima Edición. 19g2. 
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modo que aquellas personas que Interviniendo en un juicio no tengan 

estas facultades no pueden ser tomadas como parte en un juicio. 

Tratándose del juicio de amparo, el articulo 50 de la Ley de la 

materia, que transcribo a continuación, claramente específica que 

sujetos son partes de él, refiriendo al efecto como tales, al_ quejoso, a la 

autoridad responsable, al tercero perjudicado y al M-inisterio Público 

Federal. 

"Articulo 5°.- Son partes en el juicio de amparo: 
l. El agraviado o agraviados; 
11. La autoridad o autoridades responsables; 
111. El tercero o terceros perjudicados; pudiendo Intervenir 

con es~ l:Oráci.e1·: 
a) 
b) 
c) 

IV. El Ministerio Público Federal, quién podrá intervenir en 
todos los juicios e interponer los recurso que señala 
esta ley, Inclusive para Interponerlos en amparos 
penales cuando se reclamen resoluciones de tribunales 
locales, Independientemente de las obligaciones y 
expedita administración de justicia. Sin embargo, 
tratándose de amparos Indirectos en materia civil y 
mercantil, en que solo afecten Intereses particulares, 
excluyendo la materia familiar; el Ministerio Público 
Federal, no podrá interponer los recursos que esta ley 
señala"12 

Legislación de Amparo, Editorial Porrúa. 1999. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

29 

----------------------------------



Quejoso. 

Para formular un concepto de quejoso, debemos analizar el 

artículo 103 Constitucional, toda vez que de acuerdo a las fracciones 

contempladas en dicho precepto, podremos formular una idea lógico-

jurídica de quejoso en el juicio de amparo. 

"Artículo 103.- Los tribunales de la Federación resolverán 
toda controversia que se suscite: 
L·_:" :·.:Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren 

o restrinjan la soberaní" de los Estados, y 
11. _:Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren 

•o restrinjan la soberanía de los Estados, y, 
nr: .. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que 

-·-· élnvadan la esfera de la autoridad federal."13 

La Idea éi·é,¡· quejoso, se resuelve en relación a las tres fracciones 

contenidas en· el precepto legal antes transcrito, en las cuales por 
!"»"'·.·- . 

supuesto se contemplán elementos que son comunes en estas, como lo 

veremos a co~~l~·u:~i:ión:· 

Constituclórí Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa. 1998. 
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a) El gobernado (elemento personal), a quién cualquier 

autoridad estatal (elemento autoridad) ocasiona un agravio 

personal y directo (elemento de consecuencia) _violando para_ 
•(. ·-· .· . 

ello una garantía Individual (elemento teotógi~o,legal de la 

contravención), por medio de un acto en ~e,.;i:\"J6' ~~:~~i2to o 

de una ley (acto r!"clamado). - :- ; <::, __ : ;·: · · 
"' ::·~:·_~'.'/-~·-· 

b) El gober'¡,<Jci_c(' (elemento personal), a quién cualquier 

a utorlciacÍ: federal (elemento autoridad) ocasiona un -ag ravlo 

directo (elemento de consecuencia) 

c;ntra,;infe~do para ello la órbita constitucional o legal de su 

co-mpe~~,~-aa_--respecto de tas autoridades locales (elemento 

teoÍóglco'_r1ormativo de la violación), mediante un acto en 

sentido estricto o una ley. 

c) El gobernado (elemento personal), a quién cualquier 

autoridad local (elemento autoridad) origina un agravio 

personal y directo (elemento de consecuencia), infringiendo 

para ella la órbita constitucional o legal de su competencia 

frente a las autoridades federales (elemento teológico 

r'"'1:~ ·~Cl\1 
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normativo de la contravención) por medio de un acto de 

sentido estricto o de una ley (acto reclamado).•• 

De lo anterior, podemos observar que tanto el elemento autoridad 

como el elemento legal o normativo de la contravención en las tres 

fracciones varía, ya que mientras en la fracción primera se refiere a 

cualquier autoridad, en las siguientes fracciones esto se restringe a las 

autoridades federales y locales, variación que se aprecia con el otro 

elemento, toda vez que mientras en la fracción primera la violación se 

comete en contra de las garantías individuales del agraviado, en las 

siguientes fracciones la violación es cometida en contra del sistema 

legislativo, fundamental o secundario, que establece 1a competencia 

entre las autoridades federales y las locales. 

Por quejoso entendemos, cualquier gobernado, y por gobernado, 

al sujeto cuya esfera puede ser materia de algún acto de autoridad, total 

o parcialmente, en el entendido que como sujetos cuya esfera puede ser 

afectada por un acto de autoridad, pueden ostentarse, las personas 

físicas, morales de derecho privado, de derecho social, organismos 

descentralizados y personas morales de derecho público. 

BURGOA ORJGUELA, Ignacio. Obra citada. Pág. 330 y 331. Trigésima Edición. 
1992. 
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Autoridad Responsable. 

De la misma manera, que la idea de quejoso, el concepto de 

Autoridad Responsable, también proviene del artículo 103 

Constitucional, y sus tres fracciones, toda vez que en la fracción 

primera, la contravención se manifiesta en la violación a las garantías 

individuales, en donde': la autoridad responsable, será aquel órgano 

estatal,, d'e,'fa~tb--o·:de':jure; investido con facultades de decisión o de 

eje~;,_,c1óri; cúY~ :~J.:i~c1cio crea, modifica º extingue situaciones en 
·. ' .. ·- .-\ ~'<:~<::_;:(:,·,;_,V."._ ,.··::_:~ ·,. - , .. 

general, mecÍianté' i'a' infracción a las garantías individuales. 
;'.·'.-· 

:,-:-.".:5_,·:,. ··.._·:,· 
' :, ---~: ~::::>;:- ,;_~,{ -

La icle.i(Ci;,;'>ci\'.i):oridad responsable en las fracciones segunda y 

tercera del '•';;,·r-t'f2uío):l¿3 i Constitucional, se delimita en razón de la 

naturaleza d:-~,la·~;~Cl:ní)avenclón legal o constitucional; ya que la 
, , -::~---~}:--:;~;:;:~:·;7}_~~~·~1;.;;:: :_.;; .- ' . 

autoridad, infractci~a·i no: es cualquier órgano estatal, sino el federal o 

local; por cC>n~:¡:;;j'~¡·~~~e:y, de acuerdo a la fracción segunda del articulo 

103 Constitui:ional, Ja autoridad responsable es la autoridad federal, que 

ocasiona un perjuicio particular, produciendo un agravio directo y 

personal, invadiendo la esfera de competencia legal o constitucional de 

los Estados. 
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Por último Y. de conformidad. con la tercera fracción del multicitado 

precepto constitucional, podríamos definir a la autoridad responsable 
~'.".:: . -. , ·,,. . .. 

como aquella auto.~.ld.a,d local/.que ·1esiona la órbita de competencia 

constltucl~,:;al. o_,[eg~1'..de .IÓs. órganos estatales, federales, causando un 
-.-.x.:. 

agravio directo. v. ¡:iérsonal. 

Ahora· bierí;:y.;,,•'.'iTIC>dC>·. de encontrar un concepto más general de 
. ' - :.:~:'':-_:. 

autorlda·d respo,:;sa.ble°;'este'p'l ... ede ser el que figura en el articulo 11 de 

"AÍ-ti~,'.,¡i;'/ii\{:~;;<au~orldad responsable la que dicta, 
prOmulga;'··publÍca;':ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley 
o· el ado· reiclar>;l13<;1_ó.'.'. 1 ~ 

_;~::,:;;'~: ·_·¿ 

Entendierld~.P:g,-y¡{~g'i~~lamado la actuación de la autoridad que 
".' ,·~.·.,_·. -.. :;: -~.--.: 

produce las distíri'i:a~>Jí-;:;ía.~lon~-~ a las garantías Individuales o contra el 

régimen leg~; o': co~·~¡;ú:u'di~~~-¡. de competencias federal y local; acto 

reclamado que·: puede•• consistir en un dictado, una orden o una 

ejecución; que.a su .vez será presente o futuro Inminente . . _;_ 

NueVa Legislación _de Amparo. Editorial Porrúa. 1999. 
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Tercero Perjudicado. 

Entendemos por tercero perjudicado, el. sujeto· que tiene interés 

jurídico en la subsistencia del acto reclamadÓ, interés encaminado a que 

el órgano judicial no conceda al ·quejoso -e1\rnpar6': y• protección de la 
'- ,.' -· .-···--,· - ., . 

justicia de la Unión, o ·en· q_ué: se s~.bresea el juicio de amparo 

respectivo. 

Ei 1u'garJ~e, JcD~~ '~1 tercero perjudicado dentro del juicio de 
-, <.O;_i:·-' --

amparo,- es .m.:;Y..sin'iflar~ al que-'.o'cúpa la autoridad responsable, toda vez 
- ~-"·X:;.~ "--.;_":i-·'.1:,:-.- ~-, 

que ambos suJei;:;s .persigüen_l~s mismas finalidades y tienen las mismas 
'>·. '- ·;,;~ 

pretensiones; · 1as ;_'e:ií'a1É?'s·;·c:o-nsis.i:en principalmente en la negativa a la 
;,<; .. .1.\~i';_J,'. ;:__~;~ 

protección de la.jt'.isl:ÍcÍi;f'é:i.;>"í;:;'"i:i'nión o en el sobreseimiento del juicio de 

amparo, por alg:ll~~·;;~~Ú~a-.Je-_i.,:,procedencia. 
- '·:-(;::·;--.. '~:;'·: ·''. 

Para finaliz.ár..'~oil:' ~st~ "figura" del juicio de amparo; añadiremos, 
- ~ ~ - • ' "v' 

,- .:-·,-;<. ·-:'.:: ,-;-. 

que el tercerc:>S,Per}udicado en su calidad de parte, tiene todos los 

derechos y o·~li~'~cÍones procesales que Incumben tanto al agraviado, 
-.,·(:'. ·-

como a la autoricia·d responsable, por lo cual dicho tercero puede rendir 

pruebas, formular alegatos e interponer recursos. 
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Ministerio Público. 

Es la institución, cuya función primordial es la de defender los 

intereses sociales, tanto del particular, como los del Estado; la 

intervención concreta que tiene el Ministerio Público dentro del juicio de 

amparo, es la de velar .. ¡::>or .. la· observancia de los preceptos 

constitucionales y legales qí'.,~ cor1sagran las garantías Individuales y que 
', .. ···.:.-,._-: 

establecen el reginnen'C:te cÓmpeterié:la entre la Federación y los Estados. 

<·.'.~~:_: ;_~_·.:.·-~ .•. :f _~:)( ,-_~_,_-._·;.: -~-"; ;;.' :':'1 ... ~:~•-'1 
< -::·:::-~:~;_7:' 

J:,-·, •'"i' 

De tal : mci.do i.~G·~~-'~U-f1'11nisterio Público no es una autoridad 

responsable, ni't.i¿í:'i~b·p-¡iij',j~-icado, sino la parte que equilibra el juicio 

de amparo d~~b.i'."~¡cºg¿-;,'~;g·!J~~~ta constitucional y legal; es una parte 
,-,.:_~'-· .. ;.;. . -· ,, '! -~--~::::::-i,~_,\ ::.::~-"?-

a u tó noma que ... tiene •• una_:. propia intervención procesal y a la cual le 
• ". ·• '< •• -_-- .>,::_,':·"< ~ "':: •. 

competen todos y ;:ad.; .:i'no.:de' 1os actos procesales que se refieren a la 

actividad de las d~~~~ pa_rtes; 



A mayor abundamiento, y en términos estrictamente legales, el . . . 

Ministerio Público también; tiene la facultad de Interponer recursos de 

r.evlsión y de queja:·co/1t~a··.1.a~ resoluciones que se dicten en el juicio de 

amparo en sus 'respectiv.os casos; facultad que se encuentra 

contemplada· en el ·.'artículo 50 fracción IV del ordenamiento 

reglamentario del juicio constitucional. 

2.4. AMPARO INDIRECTO V DIRECTO. 

Sería tema de una tesis; tan solo el hablar def juicio de amparo 

directo o del juicio de amparo indirecto; motivo por el cual, en este 

trabajo, mencionaré las características principales de ambos juicios; 

para que de.esta manera podamos adquirir una Idea general, que nos 

a•.·ude en la comprensión del tema a analizar en esta tesis. 
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Amparo Directo. 

Se denomina amparo directo o unl-lnstanclal, en vista de la 

unicidad de instancia que en relación a' su conocimiento tienen los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

El amparo directo nace cori ¡'~,·ci:>~~titución 'd,.;; 1917, la cual en su 

artículo 107. fracci~r.'v~i/: ciecl~~~, :'que cuando el acto reclamado 
- "'. ,_::;_-'e . '""',;,;·~ '"";;~··"'·. ~';•,·:,·+ 

consistiera 'en :!i.ííia ::sent1ú1é::ia;:definitiva dictada en jL.lcios civiles o 

crimlnales;:'1a(~~~ióri}~d~:;.~f~~Úo;,a1 s'e ,substanciaría ante la Suprema 

Corté; ~ás'ta~Cie'1~;é~v~~~f~}±~r:.sé el artículo 107 Constitucional, se 

bifurcó la pr:o,c~d~n,cla,~.,;;~i~,tio j':'lciÓ,' ante la Suprema Con:e, y ante los 

Tribunales 'co1.;;~i~cios\1~:_éi~c'.tit~; 
·:;._- '··-. . .-,-.'. '" /;" .. ;·,::_:,_:_,_. __ ·.· 

Así pues el amparo d,i~ectci' es,·:a,quel respecto del cual los 

Tribunales Colegiados de Circúlto,, conoce~ ,en única Instancia o en 

jurisdicción originariaº. 16 

A mayor abundamiento, 

contra sentencias definitivas civiles, penales, administrativas o laudos 

BURGOA ORJGUELA, Ignacio. Obra citada. Pág. 684. Trigésima Edición. 1992. 
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arbitrales definitivos; entendiendo por sentencias definitivas, los fallos 

que deciden el, juicio ,en lo. principal y respecto de los cuales las leyes 

comunes no ,concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual . ·. ·,, ... , .·; 

pueden ser mÓdifitá~-~5' o 'revocados; así pues las sentencias definitivas 

deben co_nteríer:; }~j:'<si;~·:Gientes características para que sean 

consideradas corr;o' t;o;les:" 
< ~~~~- :,_, -

a) Que d~~i~a ;1~'~6-~~roversla fundamental o principal del juicio. 

"-·~·.;;;' .;_ :.:~\~ 
· .. -. >:".-.:·~ :i• ;:·:,}::: 

b) Que c~~i:~~- l~:~e~ÓIÚción, no proceda recurso legal ordinario 

'que tengaccc:im'o objeto su revocación o modificación, ya sea 

.porq.ue:'.1'~';; l~~~s comunes no lo establezcan, o porque los 

interesados hubiesen renunciado a él. 

c) Que dicha sentencia, y cumpliendo con las características 

antes mencionadas, sea dictada en un juicio civil, penal o en 

un juicio sobre materia administrativa. 

La presentación de la demanda de amparo, debe ser ante la 

autoridad responsable, la cual la turnará, a los Tribunales Colegiados de 

Circuito, dependiendo de la materia del juicio, ya sea civil, 
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administrativa, penal o laudo laboral definitivo; para que una vez 

analizada su prOcedencla, se dicte una resolución, en la cual se confirm'e 

o se revoque la sentencia impugnada por el quejoso. 

Amparo Indirecto. 

Al contrario del amparo directo, el amparo Indirecto o bi-lnstanclal, 

es aquel juicio en el que la acción constitucional, se ejercita ante un 

Juez de Distrito, cuando .los·.actos de autoridad que se reclaman no.sean 
. ,. - . 

sentencias definitivas.o la.Údos laborales definitivos. 

De esta·, manerá',. el artículo 114 de la Ley de Amparo, en sus 
.. ,· 

diversas fracc¡·.;,:.·~5 :_'establece los casos de procedencia del juicio de 

amparo indirecto. 

"Artículo 14.- El amparo se pedirá ante el juez de Distrito: 
I . Contra leyes federales o locales, tratados 

internacionales, reglamentos expedidos por el 
Presidente de la República de acuerdo con la fracción I 
del artículo 89 Constitucional, reglamentos de leyes 
locales expedidos por los gobernadores de los Estados, 
u otros reglamentos, decretos o acuerdos de 
observancia general, que por su sola entrada en vigor 
o con motivo del primer acto de aplicación, causen 
perjuicios al quejoso; 
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I I . 

III. 

IV. 

v. 

Contra actos que no provengan, de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo~ , 
En estos casos, cuando el acto reclamado, emane de un 
procedimiento seguido enJorma;de'julcio;'_,el amparo 
sólo podrá promoversé contra 1a,~esolución'.'definitiva 
por violaciones · cometi_das·--:_~n ~~a ;}_rr:ai~rjia .. f~e!~oJUci_ón_ ·o 
durante el procedimlento;/si}por;;:¡;{virtÜd /de\ estas· 
últimas hubiere ·quedado':'sio:i'':defen'sa}'el·:quejoso.: o 
privado . de los derééhos ",que(~ia'., leyidi:?i:ia':·:mate~ia '1e 
conc~da,_ a no ser._que::e1.:a_rJ:¡pa~O':.;~~-C:-./P~i--~'rTI?·v_i~_O· por 
persona extr.a_ña·a .. 1~.-'7()2~~~~'T[~.~~,~j~~j-'{'s1<W:]'l':f~;:>['',··.· ·· 
Contra actos de tritiunáies jUci1a:;¡e;;'iadmÍni~traú:Vos o 
del.'trabajo ejecutados:ifuerá'Cle\'.jüido/cí}despúés"·de 
ca ncl uid 6 . . :_ "~\::,:·. <' -~r_~,, :;.'~~--;-: !-;:_;~~:; ~~-~:_:t:_~;:'f/:0.~I~v~~~i·'.:3:;~-i.:~:i:,~2~·:.i:'.:-;:f:o:(:~Vi~::;· ·/;" < ·. 
Si se trata de actos·de,ejecUéión;~é:Je~séñtené:ia;'Jsólo 
podrá - pro.moverse;' el,\ ar;npáro~{'~ccifürci}kla'•i{ul'tirí:ia 
resolución. dlctada,,en"i'el ~-p-rocédimiento'!'¡fesp~ctivo, 
pudiendorecfamársé,' en) a: miSITÚ:i'.:éfemanda';ias~ demás . 
violaciones. com.etidas. dÜrante·•eséj'.!rocedirnie'nto;ú¡Ue 

~~:~:~~nº~:j~~C> ~~r;,,~~:~;~~ti~~~~~~á\f~'flf~t'e~~ie .e1 
juicio contra la ·resolución ·,-;defirift;'va·~~'e!n':;' qüe - se 

aprueben. o desa~~u~~ep('im:t~~22~;;:~wt~~;~.~-faiiÉ?<fü>c': ;·. 

Contra actos en .el juicio que;tengan'sobreJas personas 
o las cosas una ejecución:,:·que·{sea ".de• imposible 

• ~ • ·" . • •. , .-.µ .• • .: .•. ' ' 

reparac1on; ;}:::--.~~~-:};,~g~:,j{r;;·;;-:-.'.f·~·· :-· .-· _, 
Contra actos ejecutados_::dentro o ·fuera de juicio, que 
afecten a ·personastextrañas -a" él,·· cuando la ley·. no 
establezca a ·favcii:.'del "afectado' algun recurso ordinario 
o medio·; de\;défensa·:_que ·pueda tener por efecto 
mc:Ídificarlos:o". revocarlos, siempre que no se trate del 
juicio_de.te.rce~ía;·~·--:-- ·-- -_ 
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VI. Contra leyes o actos de autoridad federal. o de los 
Estados, en los casos de las fracciones 11 .Y 111· del 
artículo 1º de esta ley". 17 · 

Al analizar las fracciones del precepto.:· 'ántés' invoc.ado, 

encontrarnos due. de acuerdo a la fracción .:1; ~I: jl,'1~16 ;d~· '!;:,,paro 

indirecto procéé:Íe.para. impUgnar tanto ·ras le.yes autó--a.i:>1iéat1vás'corno 

cuando se ataquen'~:en.Zvía Cie iamr:>ároactos cié• un. r:>roc.edirniento que 

ju rl sd 1 cci on .,-,~~n't~'.:;i~¿si~~f Z:a.n~é~ •att6~id~des< • .;~ ~~rí ls~;:~:tiv as, 
,. '.~-·.::~~~~;~:~~~:·:~.-~-·~·1~-:::.:~·~-~-;.:y_::~; -·· --·;,-:~·-.~fY~;~~~'..::. ·: f~~~ -- '!:':;;~ - .,; ",: _ ..... _.,_ ...... ,; ~ .. O' - :_· • •• • .:.::~--- - -

impugnando las :violaciones ·que .se· produzcan· en ·dicho, procedimiento; y 
'.:-~ .. : :'.~ '.': . -·· " :·) .. ~- :.í". ·: -~ .. :·;: ~ .. -. -. -~:-~-;·_~:~-~~:-~·:~:<'.>X;" -,_ . ,c. "~··f:~~-- _. :'< .~· .· -~-.'-e , . . 

cuando se recian:i.e !ª ·r.E!soluciór¡_ pr'?rtu.':'ciad~.;en. di~h()_'p~oc~~lrn_iE!n~'? por 

una autoridad i;.'cimlhíst~ati\Ía;' combatiendo las yiolaciories C'ornetidas en 

la misma. 

Nueva Legislación de Amparo Reformada. Editorial Porrúa. Pág. 113 y 114. 
1999. 
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De acuerdo a la fracción JU del artículo 114 de la Ley de Amparo, 
. . . 

el juicio bi-lnstanciaL procederá cont~a 'actos que se 'ejecuten fuera de 

algún juicio, o después. de con:ciuido. el mi~~6 •. esto.se ~a básicamente 

en juicios segÚidos ~~te Trl~una'ies Á~,.;,inl~tratlv§s o ~ei ~rabajo . 
.. 

R7sp~cto a la fracció'n IV eljuicio ~~ a'mp,~r()' in~l~.;,¿to, procede contra 

actos judiclales/qti'e.se.,traduz_e:~~- en siÍ:Üa'c1Ó~d~ 1r,li>C>sibÍe ,reparación 

respecto a.·. á1g~~a'ci'e'1a's :Y;_a.:tes ~· r~~p·~~tC:':dei ,1C>,¡i bÍ~,..e;~ ,;,ateriales 

motivo. de. la. litis; e05e~~iéri,cióse la 
0imposib1~'~epaí-acióñ :c_omo ·los actos 

judiciales deFÍ;:;lti'tC>5:(llJ.;, 5.b di~t~;;· e;:;·. ei j.'..1do; .:.ha¿ieni::Jo imposlble la 
:·::: .. :· 

prosecució.n. d~r~·ffi¡S,~Q·~ e o-);·i~c,;-.r: ':=a'u'_s.an·d'?-·~.: ~l~':-'~·a.-~.de>.1~,5 ~p_ar_~~s ·Ún 
--/<;.···. 

perjuicio irreparable'.:·· 

ConforrT1'e ··a .lá · r~·aC:ción V ,de .esi:e, m:dena'~Ierito, el ; amparo 

indirecto prOce~~f¿ .á ra~C>>del tér~éro' extra fío a'.51J juiéib; el cu ar sea · 

afectado por: algún a'cto,'que se produzca dentro o rlJera·de dich6 juicio; 
• • .·-. ,,- .• • • _¡ ._. ';' •. 7 ,. '• •' , • ';'~ - : e, ¡ " • • _ •' - .-•• -' • • - :•: -·-.· ,-.. • • -.,-~ .... ·;, ·" • ',-. ,·--

entendiendo· p()~;t~~c::~rp, e~,t~~fi~ •• ~lsujeto. de.:nancládo Cl1Je llo.hublere 

sido iegalmen't~ ;erní:>~l~za:cié( p~ra contestar la demanda y qJe ~C>mo 
consecuencia, nu.nca's~'tuvo por apersonado en el juicio que s.;, ve;,tila. 
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Por último, y conforme a la fracción VI del multicltado precepto 

legal, el amparo 'indirecto; ies. p~oced.;,nte' contra las leyes o actos 

emitidos Pº\ las au~o~;bade';; fe'~erales,.~ e,;tatal<;'s;• i:uando\éstas,· 

invadan las sob.;,ranía,;)o dichc:) de otra •'máne~a;, .;,(amparo biC:in,;;~áncia 

será procedente, cua'ndo se: in'¿u~ra: pcir pari:e de.' 1á;; .. autoridades 

responsables en una .;:,ulne~ación de ~u coITlpet~~cia jurisdicci~~al. 

I ']'!i'r.:I<: r''Q1\T l 
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CAPITULO TERCERO. 

LAS SENTENCIAS DEL .JUICIO DE AMPARO. 

3.1. DEFINICION DEL .JUICIO DE AMPARO. 

Como lo he venido haciendo a lo largo de este trabajo, empezare 

por definir el concepto general de sentencia, de la siguiente manera: 

"resolución judicial que pone a fin a un proceso o juicio en una instancia 

o en un recursó extraordinario''. 18
• 

Así común 

significa: 

La sentencia . un ::aetÓ.';proce~alLciue :prov!e~e de un órgano 

jurisdiccional/-pero·1~.-:deb~~()s-d,;f~renciár.deoi:ros,aci:os procesales que 
. "',_..... - --· -. _--,::_,·:::< ';~·-·-·:· 

también provienen-_de,un_órganojurisdiccional dentro del juicio, y que 

.. DE PINA, Rafael, Rafael de Pina Vara, Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, 
Página 456. Decimoséptima Edición. 1991. 
Diccionario de la Lengua Española, Real Academia, Editorial Expasa, Página 
1192. 1996. 
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Son: 

Decreto judicial: El cual es una simple disposición de trámite, que no 

implica resolución alguna, y q'!e- sirve'"1 para dar.'conti,núidad al juicio, 

por ejemplo el auto que fija la la-celeb~ación de_ alguna 

audiencia; 

v••e '"' ;.;}.:¡:.):~·. 

;:nt:::::c~::=o::~:111: _;::º~~;:;~ '-~t11~,:~~~1 ;jD:~:s::~e e:enm:~:: 
auto que deseche las pruebas'·orreéicia.S'pcfr i31gúnade~las partes; y 

-~ .· .. ___ ,;.;:{:. ~~ :r~_~:-~/"._ -.\-~:.~ -~-~ ::;-._~;;_,,.~,:~,-~:"'_:_~:._- :~~-·.:_r _~-~-

Sentencias: Aquellas que deciden uria cuestión debatida por las partes 

dentro del juicio, ya sea incidental o de fondo. 

3.2. CONCEPTO DE SENTENCJ:A DE AMPARO. 

La sentencia de amparo es "el acto jurisdiccional de la Suprema 

Corte, del Juez de Distrito, o de los Tribunales de Circuito por el que, 

una vez terminada la tramitación de la controversia planteada sobre la 
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violación de garant.ías individuales. o sobre la invasión cornpetencial 

entre Federación y Estad~s. se .r.;,~llelve si se cC>ncede, niega o sobresee 

el amparo, solicitadó: por·e·I· quej6so· c.ontra.'el :acto :reclamado de la 

autoridad resdonsa~I~". ,;,:.,<'•_. ;\ ::· : , ··.. . .· .. _ 

Para la me] o;: corrii'~i:xri~n -;'del ;JL,~~~t~ a~te~ior:'. podernos 
":',~.') <"·,~::' .. :.: ;, '..~'.;:' :·> .s; .. I<• ,:'_;__''.' .'" 

estudiar sus elem'entós:;¡a'sentÉinciá'és'un acfo'jÚrisdié:clónal, 'toda vez 

::;~::::c:jf ~~~~~i~l!~~-!~~~~f~~l~i~~:~~~:~~e~:'.. 
Suprema c()~{tf{~~~~hii-~*~~f'.f~~fc~f{~i~·~'.!~:~~~1~=~0t~~~0i:§~ff;;~f,;~~2-f.~{?s-
que en el' juicio.,-,de~~amparo~-,~iél~_co11t1·0.ve_r_sia:·;:p1a_nteadu2·~e~-~-!a~:._que_~- ~.a _ . ·---~ .~:~<, -~;-:.~~_:::;:~;~-~-~:~;:¿;~:'.-~--~j~:-t:'.--. ;.~~i~;-/;:;}~~~:_f ~L;/; 3:;er ~I~~{:.~,- ... :~~).;;;~;:;:~:',:1~-~~~-;·::.t·r~~:~~- ·:·.'-;·,'- -.·;- · 
consistido en· la violación'i;:ya!sea·:de.: gara~ntías:o:·derechos::del ;c¡úejó.so; 

·- ~:2:; -~ -"?~~::···<F\~ :::::~ ". ~- -::,.;; ·~·'-." _:./·.:~~,,~:,y~~/~;:~,.~~>~.,~,N~~~:::-;~~(~~.·~~';v::~~~·.:'.-: \~~.:f.1.~·,~~~·:;;.~:i::_ ·~> ·.:,,,;3.·_;¡ 
dicha violación·, hasta. estos" momentos" es'.pres'unta;-.- toda\vez;.que' la 

-·. . -·- - .- - - - - . -- . ·- - -. . -. --- ~ - . ··-.- . - -. , ,-.. _ ---- ' .,, ;¡.:ce::·:',:.;:::·:::.\·-''"-.-· - --"'O,' 

autoridad responsable lo negará y será ~I órg~no JG~i;;cii2ci(;rial ,'é(que 

deberá dar su fallo; el órgano jurisdiccional con -su so-bera~·í'a'_':~s"t:at,al 'y 

con el imperio que posee, determinará el sentido del. fallo,-para'de este 

modo conceder, negar o sobreseer el amparo. 

ARELLANO GARCIA~ Carlos. Obra citada. Página 766. Primera Edición. 1982. 
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Ahora bien,. hay también. ciertas normas contempladas en la 

Constitución, que rigen las. se~t¡;nclas dictadas en los juicios de amparo 

y que estan contenidas enlo~ si~~j~~tes_artícul~s: 

a) 

"Los tribliri.ales.\de'·1a· Federación resolverán toda controversia 
que se suscite:': ,'{~. 

~': .::,: .. -· 

IV. 

v. 

Por. leyes 'o:'aC::tós de. la a~torldad federal que 
, o réstrinja.n'.la :soberanía de los Estados, y 

,- . ;··: :·,'.;__:~ ,. ,,. ~·---;- :-J 

vulneren 

. Po.r Jeyeis'oiactós de la autoridad federal que vulneren 
.ó restrinjari'la,soberanía de los.Estados, y, 

VL Pdr:1~~~~t&'if~c~os:ú1é'1as .autoridades de éstos que 
invad~n};;i ~.';'!~ra:de la dUtoridad federal." 21 

:.·\:<;.:hr:-.: ·-·':,,.r·;~-:~~-~>:.~~·.=::~:::.:-.. ·~ip-:: ·~<- ·:··,-
oe1 artículo "antéi-ior,·,·p.oé:leinó~:?';;b~ervar _que la sentencia en el 

·-'.<_:., .:--~:;_::·:i<·:~·:·~~--~ , .. ~- ~3r::.,.{:;.:~·.:.i: · ":?';, :,;);::º1~· -
juicio de amp~r-o;·deb~serdictada.po~JosTribunales de la Federación; y 

que las controJ~:s·i~{5~~b~~-í~~;,~S~·~~'¡;;~~ '~~ ;e~olver dichos Tribunales 
.. ·.~:- . ;.>.:::·.;_~·.':,.'-; ~-.-:!~ ';J' ;. :'.~'j::.'·:,:,·: ~-~- ·:.:· . ..,_ -·-· ' 

será sobre violaclones:a·.!as.:·ga!"a,;i_t.ías:indfviduales, o violaciones a los 

derechos derivad~~-~¿ 1;.,.~¡~~~ib~~1Ó~ c~n,·~~t<cricial entre Federación y 

Estados. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Porrúa, Página 
101. 1998. 
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b) Articulo 107 Constitucional. 
"Todas las controversias. de que el artículo 103 se sujetaran 
a los procedimientos·, y. formas. del .. orden jurídico que 
determine la· ley; ·de .. acuerdo ·a ,las. bases siguientes: 

l. 

II. 

III. 
IV. 
v. 
VI. 

VII. 

La sentencia ~erá·sie.,,pre tal>que~~Í() se óC:Jpede 
individuos:'1:i'a'rticulares,/llm.itándose.'a:·:ampararlos y 
protegerlós ,eri•,el:'•caso: .. ·espécial''sobre.·e'.1/que'verse la 

·queja, sin:llacer,u·n.a·'declaración;'general respectOde la 
·1ey·o.<ÍctoqUE!_.la'motivar:e:· .. , e· •. · ..... ; .• ·:· '',:· '' 

' ... : ""~·.' '¡"·~",' 

El amparo•,i::~nt~a'..aC'i:Cis· en juicio, fuera de juicio o 
después 'de":.,·corii::lúido, o que afecte a personas 

. extrañas ::·al ·.·'fuicio/' contra leyes o contra act:os d'e 
autoridad. administrativa, se interpondrá ante el Juez 
de Distrito:: bajo cuya·jurisdlcción se encuentre el lugar 
en ··que::·e1.:.'acto' reclamado se ejecute, o trate de 
ejecutarse:.;,..· su tramitación, se limitará al Informe de la 
autoridad;:'a".una'.audiencla para la que se citará en el 
mismo'.auti:>.c'en .el.que se mande pedir el Informe y se 
recibirán :,ra's·,c'pr.uebas que la partes interesadas 
ofrezcan" Y"Oirán los alegatos, pronunciándose en la 
misrn,a'.aúdíeríc.la la sentencia. 

VIII., Confra .. Úis.:sentencias que pronuncien en amparo los 
'jueces· de. distrito o los tribunales unitarios de circuito 
procede .revisión. De ella conocerá la Suprema Corte 
de Justicia:' 

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda 
de amparo,. por estimarlos directamente 
violatorios de esta Constitución, leyes federales o 
locales, tratados Internacionales, reglamentos 
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IX. 

X. 
XI. 
XII. 
XIII. 
XIV.', 
XV. 
XVI. 
XVII. 
XVIII. 

expedidos por el Presidente de la República, de 
acuerdo con ·1a fracción !.del .artículo· 89 ·de·esta 
Constitución : y :·reglamentos: de; leyes~ .. 1 oca.les 
expedidos por los·gobern.adores de,las· estados, ·o 
por el,Jefe ·del ;oistrito·:Federal/{subsista <·en:· el 
recurso el ·problema.de constitucionalidad;\:.-· 

, ! • • ", ' ",;;.",' L i :,:• "~ ·• ;~.: ,! " .' .:;•i::': -' 

b) Cuando s~.t~~~é''de'.loskasoslcomprendfdos en 
las·. fraccion.esJ II~.y i:JII::.del•.'artícúlo:'·103 .'. de·•:·esta 

~~n~~;~;;~~~~~ó~~f ~!~]~~~ti~,~u0l~~1~f 1;:~J~~t~ci~~ 
Circuito : o •:delº Procur:ador,0•_Ge;n~r:al;¡,de.0. la.\;_R.E"PUblica, 
podrá. conocer;::de-~los 'am¡far~s- en,¡"revlsióri;>i c;iue ·por su 

interés·. r ~;~~;~1~,~;,t¡~~;ii~~Ni';~~;:m~~\~,1~:::~~¡:·:}iW'. ~~:( ...•. · .. -.• .. -. . 
En los casos'no•pr:evistos•,.en·.•.los;i'párr:afos:;'anteriores; 
conocerán :·de ''.la°irevlsión<i_los:;trlbúna lesfcole'giados•; de 
circuito·.y;sus.'sénténcia-s'nó'ai::lm1t1rárí··recürso·:a1guno. 

cas -;e~~1G~g¡W~~~;~~~4!~n . ~f~~~{f!1:t!~g~~;;,~:J;~~~~º -
pron uncle:•.los\.t.rl bunales ·.:colegia dos·; :de:•.•.circu lto,;:_n o 
admiten .reé:urso•alguno, a;menos que·',decidan.sobre; la 
inconstitucionalidad, .. de· ·una ley. o : estable'zc·a;,,.. la 
lnterpreta'ción'i:'-directa' de - un precepto\''de'."ia 
Constitución;_'caso en que serán· recurribles•"ante. la 
Suprema··corte de Justicia, limitándose la materia del 
recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones 
'propiamente constitucionales; · 

u 22 

22 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Porrúa, Páginas 
105 a 111. 1998. 
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De la fracción 11 del articulo ·107 Constitucional transcrito, se 

desprende las sentencias relativas· al de amparo: 

"La sentencia ,s.erá siempre tál~ qÜe s910 ·se ocupe de individuos 

particl!lares, limitá~dose a ~,:;,P~~~~1c::>~ y.p;~t~~erl.;~ en el ca~o especial 

sobre el que vers~ la.queja; sín)1~c:~/~~a ~:clar~cióg' general respecto 

. - - -. 

Asimismc::l . te.nérrios ·que ,'de la 'fracción '.;vn:'del ·:mismo articulo 

constitucional, . se est~¡;iec~, q~e en : él arnpa_r.a' indirecto; se dicta~á 
sentencia en la m¡~~;~ ~·Gciiencia con~t;tii~1~;,a1 ;·E?,,, ~u fr~cción VIII; 

:::t~::~::Jits~z~ii~c~~1,~wttd~Í~~z;,f~!~1~~fr;:~i!§b~t~.~:1.r:: 
fracción IX el ar:ticu~;;~¡oj ~·~~~ti~'Hj¡j~~f: <:éi~t~m~I~: éifr~1ás.reso1uclones· 

:~~:.\'/_:;~y?;:/ :Yt?~ J:'~~-"~:~::~-l·\~~?-~-}~~~<~,t:~;~:~.~~~t<:\ ;·\¿:·~~-~-t~/,º;.~; t:l;'-~-~,::·2~-f ~-,- -:~~ -,;- ~--··. :_ ::· · -
que en materfo. de amp·aro•d.ireét'o promuevan',loS\Trib.tm.áles Colegiados 

_ .- , . ,~,--_ ~:~.::::1;,~;~~:-~;:~~~~ ~~ ::~:~~;_~::'f~~f~,:;:_:r~?::_·.~--~_: :~~'\_ ~}>:~;:-}~~>:~~-<-; ~-~~-~-:;~·- --: .. ., ." --
de Circuito, no;:podrán',ser:;·im.pügnados(mediante el'i-ecurso de revisión, 

·:,'. -.·C.c: [ ·:-- ''.:\f;\ •·--i;~>._:;';~{c>, ;_ - '' ; ·~.'.''°' •·,,-,e '~ -,¡:_,-,':._ 

salvo cuando dichos 0,-í~ibüna1es, resué1.V,iíl\sobi-e 1a·· inconstitucionaudad 

ARELLANO GARCIA, Carlos. Obra citada. Página 787. Primera Edición. 1982. 
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de una ley o establezca la Interpretación directa de un precepto de la 

Constitución. 

3.3. CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

Es importante que entendamos que las sentencias dictadas en el 

juicio de amparo, pueden clasificarse desde varios puntos de vista, los 

cuales trataremos de identificar para su mejor estudio; así pues 

tenemos que dichas sentencias pueden ser clasificadas: 

a) En cuanto, a la índole de la controversia que resuelven: 

Desde' este punto de vista las sentencias se clasifican en 

sentencias definitivas y sentencias interlocutorias; las 

primeras son aquellas en las que se resuelve un conflicto o 

cuestión de fondo, substancial, principal, que se debate en el 

transcurso de un procedimiento, que se ha suscitado por las 

pretensiones de la acción y de la defensa; o sea dichas 

sentencias son aquellas que se dictan al final del proceso y 
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se encargan de resolver la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de Jos actos de a'utorf.dad. 

'.~ -~ ~' 

En "cambio las llamadas· senten_cias _irit;~rlocuto.rlás, 
-. - . : ,. . . :~ . ; . . . ;.: . ·~ .. '.' < 

son 

:::~:~::r·s~=ncitE\~-?:~-n~1~~~(~{;~~~~~~~9b~,lGicI:;~:
1

r:Leu1:: 

~::;~~rf z;iii i~Jif~j~f w~íl~I;t~Ji~t~:~~11~:i~ 
~:::Í;:~~11!f'.~·~J~:1g~;t;~kYi~~~1~~~¡~·j·~f i}~:~:::ar:: 
por ejemylo.la suspensión del' ~~~¿r~~l~;~ad~·· .. 

-·. /•" 
... ·---~' 

. . :~ 

b) En cuanto~ su. contenido 'mismo en el juiciode amparo. 

Este criterio; sólo es aplicable a .las séntencias.defin.itivas, o 
- ' 

sea las.que ponen fin a la· controversia plan.teada, Y. que son: 
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2. 

l. La sentencia de sobreseimiento. 

Podríamos definirla, como el acto jurisdiccional, con el 

cual termi;,a ~¡'j·~¡C::i~; y es decretada la improc~dencia 
:>:·.' '.:~·, .. - ' - . 

de lá. acción; 'cábe .acla.ra.r que_·'ª se_nte_ncia. de 
'~:-~·{- .-···;;::}'.~:'' 

sobreseimlentciú:io::sé .. ; encárgá•i:le·decidi~ .s.obre. 1á 
.. ·- ' ' ;' :~:,.;:·~'."·.:.•·~~;~-- ·~·'i;:;:.•.~-· .. ~.....:.: .. '-··· '· ~:-·-- . ·" ,.. . . :_.., - .7 

ccinst1t;:,ciciria1íciae:NC:i: iry2ci'ii5'titu~íoría11dad dé 1os actos 

~;:;:!f ~;~¡~~1llf:~j&ti!~1tr&~~::~: 
- _-,~·:_·1;;' ·-.--. ·:7 ·:.-:;::__,,:- - ,\::~:,,.:·~."':-¿·~-::::>r};-~_ · 
..• ,_,'-e·::¡- -·· , , , ' . . : , : ·>::-·,--~::~J: :< ~":_;~:~:_;;r: ----~- . ,_._ ·-.~>< .. ; 

estableciendo íá's·'~ci'~ás en el estado en el que estaban 

antes' de 'q;:;~-;·~~·,~.;ií,'etiera dicha violación, en el caso 
- ., . -\~:.,··· -: - -·--~-,- ,_.:-, -, ~- ., __ _ 

de que e1•á2to>e~Jaméld0 fuere de carácter positivo; en 

el-. ent~~did:O' de ;qu~ si el acto reclamado fuere de 

caráct~r: ·ne.gativ6, ·el efecto de la sentencia dictada 
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será el de obligar a la autoridad responsable a respetar 

la. garantía que ha sido violada al quejoso y cumplir lo 

que dicha garantía exija. 

3. .sentencias que niegan el amparo. 

Es aquella sentenéi;:i, .. que• una. vez coristatada la 

consi:itucionalida~ cii1 .;,~~~~e~lamado, considera. que 
.·.;-- ""' 

sori vÍílidos:ios;mi~.:rios;,y:pc:l;: 1c:l ta . .:ito resuelve qtie·no 

harí ~i~oi ilió'1~~ás X1~s .garantías·. i,:,dividuaies del 
.e,•• • • r • •-•, ~-'. -;--- • • ~' • • • •" -

quejoso.,.·. 

Así pues, est~s son lcp~~to~.de,¿i~~a E!~ que generai~ente, 
pueden ser clasificadas las seiiten'é1as'qu'e sé;n 'dictadas eri' el juicio de 

amparo, y que nos .. s~rán ·de utilidád para un mejor entendimiento ·del 

capítulo siguiente de este trabi.j~. 
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3.4. EFECTOS RESTITUTIVOS DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO. 

Al estudiar este apartado, primero debemos de entender que los 

efectos de las sentencias dictadas en el juicio de amparo son muy 

variados; tod~ vez que dependiendo del tipo de sentencia, esto es de 

sobreseimiento, concesoria o negatoria del amparo los efectos serán 

diferéntes por ejemplo: 

SI el ]..;.,;¡¿ ·cie,&;;;:i~l:t1:t.8'i ~i~tó s~~te~~la Oe~ la éu~ljet~rmlno 
sobreseer.· e(~juíc!o;:~~:.~~$~ir~;'°:íósfef:~1::~ ~erá~;· cia~le;fin 'al'.juÍclo, 

abstenerse· cie~erii1t1~;'.e:~'n~i,~é:~c;.é;'5,e.~/~~~r~:)a''~~Bii:].€qiL~r1aÍidad-. a 
inconstituc1on'a1i~~d ·d~C~§~;>:;r"~é.~a~'aao> 'cj~j~¿;~i~~·c~~,.r~§1bT~d.o, ~;, las 

condiciones en '·que~se 'enébnt~~tla.atprom6verseel julcio',de:ampai-ci, • 
, -· · .. '._}\.--- ·- · ~- · ···- ··;;..,:_~~--=~~~,:~~~·x.:~:.-L::~.~~;-l-; ·. -- --,~~:~>óc;~-- .. , .. ~-,J·,-_,.";··- .-> ~/,, .. 

:.~- - ... ~~ .-·_:" ·--~.-: ::-/> ~-~\·:·~ 
·.--"·~·-:,. .;":\,·;_' ... ;~ .:~:;~;-~;.-. . ':~_:.-:, -·-· .. ··-. 

En cambi~, is; .~1 júez''éJe·:oistritci, al dictar seríf~i,¿¡~ · ;,i~ga el 

amparo al queJ.;so, l~s:.~i:~~~s:·i'erán los siguientes; 'd~;J/~r~ la 

constituciona.lidad :d~r acto reclamado, finalizar el juicio de . .;i·;..,:,p-.;,ro; 

validar dicho acto, y" por consiguiente dejar ese acto reclamado 'en· las 

condiciones que se encontraba antes de promover el juicio de amparo, 

para que la autoridad responsable pueda realizarlo plenamente. 
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Pero definitivamente los efectos más importantes de las sentencias - . .. -

de amparo se produce~.' cua.:i·do ,el Juez de oÍstrito concede el amparo y 

protección de·ia J.:ist,Ícia de 1á,U~1Ón.:a1 quejoso; es decir, que se dicte 

una sentencia con'césoria :,del' ampar'o;:• la: cual tendrá como principal 

efecto y objetivo:'L~· ~~~titl:.ci6~ ~~soluta> y goce de las garantías -· ' . ,.'•. - - . ; , ... ' ,,,· - ~~ . - .· ... _, .. -. ., . . .· '. . . . . . . . . 

indivi.duales,·, q~e:;lechari isié:foyioládas ,'al clúejoso; restableciendo' las 

cosas al est~d~:que ~:u~:~¡ban·''.~ntes de :tj~e se hubiera pr~d~~ido la 
', ¡ __ -.::·~: . -·~ 

violación de í.3·,;'~'g;:;;r!tÍ~~?k ':Y: ·· 
. '. ·;.' "·º'" ·~ ;: ~::~~/~;·~ <-::·;:. 

',~ ~:'~·:~-·· '·-j,-:'j_)· ,-, 

El párraf~ ~¡,'~~~;~·~.:°~:ui,~'~n:~~a :~listent.o e~ el. artículo SO de la Ley 

"Artículo'·'i:;'(};::':iJál;;~;:;Í:en~1;/q\.ie •conceda el amparo tendrá 
poriobjeto)'restit:uii-/alJ·a·g,:.a:-'iado-en el pleno goce de la 
garantía':i .. in.dividual'/violada, restableciendo las cosas al 
estado':qüe':guar:aában·antes de la violación, cuando el acto 
reclamadó'i;sea}j·é:fe\i:arácter positivo; y cuando sea de 
cai-ácter.:n'<igatlvo;"c:er::erecto del amparo será obligar a la 
autoridad'°resporisable a que obre en el sentido de respetar 
la ga,-antía:de:-que:se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma_:'gar:-antía' exija". 24 · 

El artícui'cí ar~íl:>á"Í:í-anscrito, contempla también como observamos, 

el obligar a la ª!-.IÍ:oridád responsable a respetar la garantía de que se 

Ley de Amparo Reglamentarla, Barbera Ed" 
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trate y a cumplir por su parte lo que dicha garantía exija, en el caso de 

que el acto reclamado s.ea .de carácter ~egatlvo; por ejemplo ante el 

derecho de petl~lón, .la al!to~i.dad re~pon~able ~~ta ~bÍlg~da a oír al 

quejoso, siempre y cuando éste lo. hada J~ acuerdo.a lo~ li~·ea.,.;le~tos 
de ley. 

·Es pues éste, el efecto pr'inclpal ·de las.s.entencias de amparo; a 

nuestro particular. modo de ver; sin. embargo hay éfectos que las 

sentencias de amparo n.o producen,· y que son. lmpo~~a~tes .mencionar, 

como son: 

l. -Que ,se.restituyan _al .quejos~, los daños y perjuicios que: l_e 

haya ocasionado la all'toi-idad respo'°1sable. al :realiza~ el acto 

reclamado. 

. . . 

2. Que se re· aplique una sanción ii 'ª autoridad responsable por 

actuar. inco~~tltu.cionalmente; en todo caso. dicha .sanción 
: ·,·.:'··: ·.; ":: .. - _ .. ··, 

procedería~ en .. casC> ·d.:. que.dicha autoridad repitiera .el acto 

una vez dictada la sentencia'. 
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3. Condenar en costas a la autoridad responsable y al tercero 

4. 

s. 

perjudicado. 

La sentencia ·de am~aro:·s~lo prOduce. efectos en favor de 

quien solicito di~~c) ~r~~~aro;.'.. 

La que se dicte sobre la 
... '-·" .. ,·''..··: 

inconstitticionaHdad d.e una' ley, sólo privará de efectos al 

quejoso. 
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CAPITULO CUARTO. 

EFECTOS Y ALCANCES DE LOS ARTJ:CULOS 95 
FRACCJ:ON J:X Y 105 DE LA LEY DE AMPARO 

EN E.JECUCJ:ON DE SENTENCJ:A. 

4.1. CONCEPTO DE RECURSO. 

Recurso se define como: "medio de impugnación de los actos 

administrativos o judiciales establecidos expresamente .al efecto por 

disposición legal. // medio de impugnación de las re.soluciones judiciales 

que permite a quien se halla legitimado para int-;¡,~pb'né~i~:r so'ril~i:er la 

cuestión resuelta en éstas, o determinados a~p~~¿b;,¡',:~~·~cíl~:. ,1~r~fsrno 
...• - '7'"-''J". ' - ' 

:::.::;::·:~~1t::s~;r.~;::;;:~~~f i~f {'~~~~~1t"·.':•·:Pe~ ·"· 
'"· .... ·. ":.-. ,. - -~·""'-' .. :: .:.~ / .. ,._ '~ . 

Del concepto :anterior:. podernos ··entender; qu"'.:· el. recurso es el 
. : ~:~,-> ... --":·~--:~:?{:;'· -.. ··;:¿;~:: ~--~-~~('.'l~~f;<:/~·-f_:_·:~;f;_\'~:!. ·-;-:·" ·-. . 

medio jurídico: por.: rned.lo, deL;cual :~I ·interesado;' ya: sea persona física o 

moral, impugn~ ~-n~~;·~~~;tt~l~.~~~áA',f:í'~f;;~~t~; ~~te la pr~pia autoridad 

__ ::~:- :~ :··;·· '->'"' 

DE PINA, Rafael, Rafael de Pina Vara, Obra citada. Pág. 433. Decimoséptima 
Edición, 1991. 
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que emitió esa resolución o ante una autoridad con mayor jerarquía, 
·• - ' ·-·'·_ , ·, . 

haciendo valer. el agravio causado con·. tal. resolución; ·para que . acto 

seguido ~e dict~ una nu.;,~.;, resolución ~a ;;.;,a c;~flrfll~ndo;·revoca~do o 

modificando la r~s~luci¿n ~0:te~;:irnpúgnada. 
'·--:. - ~ 1 --

Así pues,. el :a:~ícL1~ ~i~i· la. Ley de Amp~ro · en~ncia los recursos 

legales en el jui~io ~~ ~·;,,~~ro;,: 
- .. .. . .. 

"A~tícu'1i:'~~--~X l~s jÚicios de alTipar6· no se admitirán 
recursos,}IUEO los d!":~evisión,: queja y reclamación'.'. 26 

_:::>-'- -~- _,... .;~·-.·: ,-·: -~· -- - . ~--' 

más 

Toda vez• q Je ~1;1:~~ª ce.:it!~~Lde é,,'te. tril:>aJ~ cie te~ls ~e 'enfoca al 

recurso de q.:.eja, ~olalTI'e;,te ha remó~ ;:,na~ breve mer'ición tanto del 

recurso de revisión, como del recurso de reclamáción. 

RECURSO DE REVISION. 

Debido, a que tal vez sea este recurso el más utilizado en e_I juicio 

de amparo, y posiblemente el más extenso en ·cuanto a su contenido, 

solamente me limitaré a mencionar sus características generales. 

Ley de Amparo Reglamentarla, Barbera Editores, S.A. de C.V., página 54. 1999. 
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El artículo 83 de la Ley de Amparo, enllsta los casos en que dicho 

recurso es·procedente y que.son: _. 

L Co.nt~a ·resoluciones de jueces de Distrito o .del Superior del 

2. 

3. 

4. 

Tribunal re~ponsa~I~; q~e desechen. o tengan 
.-···: .:.. ' -\:;· ,:·,:·· '· .. - .--

por no 

interpuesta una demanda de·a·mparo . 

. 
Contra resol;.¡~io'íi.E!s:que: 

;:··~ ..... - :··" -~ - ' 

a) 

b) 

Concedan'cí r.Y~9EE:?"11·1~ suS'pE!nsión definitiva; -

.Modlfiq~.~~·~;,re~ci~Z:n'el,aUto~n'que ~oncedan o 
r. ~:.· ·:-·· 

-niegúe~rl'~,,a~-;~-~~e~r1~ió~ .. :·d~:¡.··niti~á';/, 
'.'~\-' ~ O ~ '· ·V: "•·.:.~:,:::-,O •, ' • '•••,• 

Ñ1é\g'ui_~j~;~~S~ia,fiii'.~·~C>?'.~1c:adón a .. c¡ue.se refiere 

el ;íl'C¡SQ· .... á'nterfá~Y(';·:y- · :.;}\.. /·-.:>:~-'-,-,., ~~~\::·,<:( 
c) 

> ~· ,'.- .;'/C.(Í'.:f,:}::· ,·:.'·:~"';:~~- ".,. . - ' ~·r, 
. ..-.>-:· ~-~~ ·-- ·<~:.:~::. '_:~~,:-i· . .' 

Contr~ • áutci:d' de sobré~eimie~:.;¿ y seÍitenci~~ interlocutorias 
:·.':-.;=~.: ." -

que se di~ten E!,.,· 105' incidentes de reposicÍÓíi de autos. 

Contra Sentencias 

constitucionales. 

dictadas. ·en las audiencias 
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S. Contra las resoluciones que ·en :materia de amparo· directo 
.. · . ·:.·· i ·-·:. ,,--•. ·: .- .,_.·¡ . -··:-' . •; --.:- < 

dicten los Tribunales Colegiados de Circ'uito; cuando decidan 

sobre la coristl~ú
0

Úonaii'~~~~. de leyes fedérales 6 locales, 
-.;·-. 

tratados i;,tE.!.~ria2io·;.;;;;¡;;!,;',.::;e'glamentos expedidos por el 

PresidentE.!\:Je:1'i:R:~b;2~íi2a y reglamentos locales expedidos 
-~-~..:.·. -.. ;, ' ;::· '/:'" '· _·; :· •• 1 ~·· • 

por los gc:ibernáélóres: cie· 1os Estados. 
:.:.:.: ··;"~" ',\• '-.. . ·::::::«:~- ¿>~l ;- ,,r·· . ,.- . 

. '>, - '.);.> . >·;" ·~~:;/ 
Los enca~gadci,?ciE.!.~é'5i)¡;;e;,c·.;,1 recurso de revisión interpuesto en el 

~:::":~.:::,;~¡~i~~}i~~f &f f :~:::.::::·:::· .::.~.::·~:~ =~=: 
reclamados en dié~'o?;~~t'~io_?'erí ¡~ i'~,t~ligencia que la Suprema Curte. úe 

Justicia, 

revisión, 

mismo. 

El recurso de revisión se interpondrá por medio. del Juez· de 

Distrito, de 1a· autoridad que conozca del juicio, o del Tribunal Colegiado 

de Circuito en los casos de amparo indirecto. 
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El término para la interposición de dicho recurso será de diez días, 

contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación de 

la resolución recurrida. 

RECURSO DE RECLAMACION. 

De acuerdo al artículo 103 de la Ley de Amparo. será proc_edente 

contra los acuerdos que sean dictados ya sea por.-~1 .f;>Í-esidente cíe la 
~ . -. . - .. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, o por. los·:,P.residentes.-de sus 

Salas, así como de los acuerdos dictados por:los~T;itu'.í~ales coÍeglados 

de Distrito. 

Dicho recúrso,se. podrá interponer por cualq;:,iera de las pa~es, .. . ·.·< . 
",'»' 

dentro deL térm'¡í;O·:·de· t~es· dícis _Siguient"es· a,I. ~n:· gue ·_:surta efectos la 
-..... (._>_.::;\,.; .. __ : ·,./. _':,./.:;._ :,_: -.::·.::-. 

notificación de 1a· resolución imp_Úgnada. 

El órgano --jurisdiccional ··-que deba conocer el fondo del asunto 

resolverá de plan.o ~·ste recurso, dentro de los quince días siguientes a la 

interposición del mismo. 
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4.2. RECURSO DE QUE.JA. 

Antes de dar un concepto y explicación sobre el Recurso de Queja, 

y debido a que es el tema fundamental de este trabajo de tesis, es 

necesario que señalemos, lo que menciona la ley de la materia en su 

artículo 95. 

Así pues dicho artículo señala:, 

"Artículo 95.~ ~;,;.E!cJrsocÍ~'queja es procE:dente: 

I. 

II. 

III. 

Co~tra:1<:is;~u~b~ '~Ii:t~do~ pci~ !Os jueces de Distrito o 
poi:, e(· Super:-iOr~:.é:tel_:,Triburial a quién se impute la 
violación '.reclamada;\· en ::q'ue:. admitan demandas 
notoriamenÍ:e;imprcicedéntes; -- ·:;';. - . 

c6ntra,''1a~'J~&~~;;;;{,f~i~~{~~;~-~ni~bÍ~s; en los casos a 
que.<se_..:reflere::,e1:dartícü10:~107,'2,frácclón VII de la 
Constitución'.~Feder:-al;:i,é'porXexceso; o defecto en la 
ejecúción}del :i:'autóiteri:Fqüec: ·se·:0 haya .concedido al 
quejoso.ia·:~Usi:ienslón: provisional•~: definitiva del acto 

~-e-~~~:~'~.:~~á~~t:~:~rr~~i:;~~Y;~?:~'.:r!}!¿~~~,;'.-;:~;:~~~: __ _. ~, - -
Contra -~las\cmis111as(--'autoridades, por falta de 
cumplirniento':del;ai.iti:,-: en: que se haya concedido al 
quejoso .. su·•Jibertad-.bajo"'caución conforme al artículo 
136 de esta ley; -
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IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Contra las mismas autoridades, por exceso o defecto 
en la ejecución de.la sentencia dictada en los casos a 
que se refiere el artículo 107, fracciones VII y IX, de la 
Constitución Federal, en que se haya concedido al 
quejo~o. er.amparo; 

Co_ntra las. resoluciones que dicten los jueces, de 
Distrito, el Tribunal que conozca o haya conc:icido".-del 

.juicio ··conforme al artículo 37, o -ios .. Trib.unales 
Colegiados de Circuito en los casos a 'que·:se·:refiere: la 
fracción IX.del artículo 107; de lacConstitución' Federal 
respecto de las quejas interpuestas·,'i:a,;té_:::e116s 
conforme al artículo· 98; · - : > >-· -,:::;'°:'"'"'''"·-(;;~, ,'r-" · 

Contra las resoluciones que dicÍ:E!n~~';cij"~5~c~~--<de 
Distrito, .o· el superior del Tribunal a ·quién ·se ·impute la 
violación en los casos a que se refiere el artícúlo'·37:de 
esta ley, duí-ánte la tramitación del juicio :de an'tpáro ·o. 
del_ incidente dé suspensión, que -ino<•'admfta·n 
expresamente el recurso de revisión ·confór:m.e'•.¡;il .. 
·artículo ·s3 y, que, por su naturaleza tr.ascende'.ní:áL,y-.· 
grave, puedari causar daño o perjuicio a-aigÜí-iáide.1,as 
partes,_ no reparable en la sentencia. definitiva;·"o 
contra las que se dicten después de fallado el, juicio "en 
primera Instancia, cuando no sean reparables:. por.· las .. -
mismas autoridades o por la Suprema Corte de;JÜstlcia -
con arreglo a la ley; · : .. ;r ... 

Contra las resoluciones definitivas que se dicte·ri'·'.~n'-~1 
incidente de reclamación de daños y perjuicios··a:que 
se refiere el artículo 129 de esta ley, siempre .que el 
impo_rte de aquéllas exceda de treinta días de salari_o; 

Contra las autoridades responsables, con relación a los 
juicios de amparo de la competencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en amparo directo, cuando no 
provean sobre la suspensión dentro del término legal o 
con-cedan o nieguen ésta, cuando rehusen la admisión 
de· fianzas o contra fianzas; cuando admitan las que no 
reúnan· los requisitos legales o que puedan resultar 
insuficientes; cuando nieguen al quejoso su libertad 
cauciona! en el caso a que se refiere el artículo 172 de 
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IX. 

X. 

XI. 

esta ley, o cuando las resoluciones que dicten las 
autoridades· sobre la misma materia, causen daño o 
perjuicic::.s notorios a alguno de los interesados. 

Contra. actos de las autoridades responsables en Jos 
caos de·.Ja competencia de los Tribunales Colegiados de 
Circuito>én:amparo directo, por exceso o defecto en la 
ejecución·:de.la.séntencia en que se haya concedido el 
.amparo al quejÓso; :· 

Coritra:::(;s)~i:61~é:iones que pronuncien los jueces de 
Distritc:i7.én:el :caso previsto en la parte final del. articulo 
105 de ·éste ·ordenamiento. · 

cont~~~··,~~ ~~;J~'jJ'~;~nes3 de un juez de .Distrito: o del 
Superior:.'délXT.r,ibÚnaJ ..• ·resporisable, en su caso,· en. 9.ue 
concedan'o ·nieg"Ue'ri,Já.suspénsión provisional.'.'~7·•:: ·,. 

. ..· ···::)}.;c·;~';;~;:.·:::~Jj1;:1:t.'.:; :~ .. :,( '·~. ·~··· ~ '': < 
Si trataramos,de' defi~lr:~.lrecurs~dequ~j.'3; ~r"cti~a~~nte seria 

imposible, tó~á· v~~:;~;D~'r~i%~'6':f~'~E·ftg~lt~~~~%~~~~~·J¡~.t~~{~í~~~e~ls y 
:::;'.: •/.'(· , ·, .. :;>. ~~·.'·'".<::{:··+ ~/i.;;:~~¿¡;,;7,J}'•{i•:::;·j ·::. 

situaciones procesales, que son .cómpletamente'diferentes entre si • 

. . -·;Y¡ ;º;~,'.,~~:· :~~ ;~~!\i'~:, .. ·~J:;~··;.;,f;·<~~·· ti ' Y}(".--· 

:::,:.~::::~,~~~~~i¡~~1~i~~~K~~g~t~~:~2.c:~ 
-. -~- ·· :-.:·.~;:::: ·>·. :~,:::>::~:; ~.:;·_. ,_,;:;.;~~::~3;:!~Y~.~;:?t::·.:::(·:~;~ij~::~r:·:~ ~ :7~ -~,.?·;.:·<<;:::~.:·c.:.~~ ·.·.,., ... ·+ .. ,.-:-.--._ :- . '" -_ -

el recurso de. reclar:nación;'logr:ando con_,dicha:.lmpugn_ación. Ja .exacta y 

correcta eje~¿\;~~·;;:, 'cie·fi~~?~!;¡ºb\~~~~~·~;~'t'a~6~' ;c,r');~~: ~utoridades 
-··--: ~;·;J.o ·-·- ';~~-. , __ • -;~'·J. - i=s_~;,- ~~-1:_ ,;j __ ~ 

judiciales en el jul~io de ª·~pa~o;j; ,'. '. ; i ; ' , 

•.:.·, 

Ley de Amparo Reglamentaria, Barbera Editores, S.A. de C.V., páginas 62 a 65. 
1999. 
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A diferencia· de los récurso de revisión· y reclamación, en relación 

al término para. su. int~rp~slciÓni:en .el r.e.cu~s~ de. queja va;ia dicho 

término, según sea el·~¿·~ue~t().de;~ueja de que se t~ate. 
-<' -.~ ",' 

En efecl:()}¡.';, ~1 ''~rt:í2u1;,· 97 de la Ley reglamentaria de iá ma"teria .. 
contempla, qt.H~ ti-at:á';,ci'ós'Í;!'de las fracciones II y III del artíi:ulo 95 d-_, la 

:·;';•-,>::·· 

mlsmá' ley; esto.:es;·;"én, co.ntrá de autos dictados por jueces de. Distrito o 

por elSupe~iÓr d~l~~1~Gnal a quién se Impute la violación reclarn·~~~; en 
,,'"' 

que admitan de,.,.;¡;¡:;~fs· .n.otoriamente improcedentes. ~-:,cp,gtr:a .. las 

autoridades respons"at::iies; por exceso o defecto en 1á''.eje¿"udón.·"dei1\.ui:6 

~'J;~\\~~~·~¿ciido' al. q LJejoso .· 1 a ~uspen~1ó"~c ~f~,~~;¡·(),;í~ 1 ;;i en que se 

definitiva del ac~~r~C::1a:~,ad(); elrec;Jrs\;·ét~·q;J'eja'bod~~%t~fpone~se .en 

cualquier tiempo,' ;:,,;·~~tra;. s~ di.cl:e'S~~f~i;f2'i~~~'~1ii"1fa~~ix~~~:.a~~aro en 
·-··,; ''. -" .. >·.~: ;.- ..... •' -. _: .. ;-~~;:'!;' -;·~,--~:~:-~ <i -~ ..... ·'!'";~.::.-"·-' ·--:· ., -::·-- . • , . 

':: ___ :~:::·.. , "•· .. -.... ;>:;~.f- "'•'l·,~-·:·:.:-~.:,.:_::.;{'' 
·_'._:'."."\· -~··;.;(_--,,,~;::'~~?(~;··.--- ' -- .. 

_:~.-,_.--./-) •· . --.::;, ~-:~-: .• >.·. ~! •• ; ; ·-j ;·~. ,:_··; ·)~ < /. 

· <: ·' 1~;_,_ :,. ··r::·:~' .... e.o:;..._· .•. :·:.:·~ ··~:-~:.-.. 

lo principal. 

Ahora bien; si se tr~t,; cie·Í¿scas~s pre~j~~~i;~~\~s'fraccio~es 1, v, 

v1, vu, vm .¡ ~:ie1·;~~íiu16 .~l~nt~;~\'~~~72i~~e,~;~~¿~ ·~~~~1\18 i€"9a1 para 

la interposición': del recúrso' de qu.,ja~ será.dentro;~~ •• ;~~· cinco días 

siguientes, al IO!n qué surt..; éf~~tcls)li notlfi~-.:.ciÓn efe la. resolución que se 

pretenda recurrir. 
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Cuando se pretenda _interpon_er el re_curso de queja por sit_uaciones 

contempladas por lasÚacciones"IV_~ IX del artíc~lo9_5 de>lé!Ley de 

Amparo, e~to .e~;-~o~tr~ 1~'s~-n:;;~,,-;'~~-~uÍ'orÍd~cl.;;~,ú:l6rE:!xces6 c,·-ci;.Fe~to 
.•:.,·• < :···:<t·O_'~·\~--,~,·~ J',' .. ?';: .. ~·\:~·:·.~~~·:·:i.:::·::r_.'~•,-':~_:~:'. - -e-··'··· .. ,_ .... ';-.·.,,• ... 

en la-ejecución .dé-ia _s-énténcla_-dictada · en_--los',éasos •á' que' s'e ,refiere el 

:::::.:::it;f ~~~~~~·~~1~f i~~~~}ltJ{~f ;~~.::·::: 
Tribunales;_ Colegiados'! de;.Clrcuito;•.ccen famparo} directo~ por:_•-_ exceso o 

... ····· -\::· .... :-~~·:~-~~:~:¿~-~/;:~~: .. -//':::;: ;~~:~.,~;~~;::1;;:.-~.::~~1rJ:~:::~:r~-~¿;~:~6;\~~::~~;~;~~~h~x1f;l{,~H~·i:\:, -~~~~~, '.fif ~~: __ . 
defecto· erí _la ejecución de_ la_, sentendacen:• qüE!' sec,hay~- concedido - el 

::::::;'f f }t l~i:~J1t~~"~~~J~~~~~fil~~I~f t~::·~E: 
que 1a perso~a ~,;:.it:~é!ií~::a-~ú;~-~-; .:Fe~~~-,~~,;~~~~z-~¡~~:~~Ub~":~~-~ci:;ento 

·,., ;"' .... ;-:'j -·<."-- ·';~;·.~;.:· :'):'' - . :~':( 
de ésta. ,., 

XI 

Com~ ~;tirrio supÚ~~~o~'te:~~~~ l~~ccint~mplados en la Fracción 

del multicltado~~rti~&1;{;~[di~ci~'i~:~:cmtará con un plazo de 24 horas 
~':..:-

siguientes a la en que-sur;ta'efectps}a -notificación de la resolución de un 

Juez de Distrito o del sup~~_i.;:r'cl~l-:¡:ribu;,al responsable, en su caso, en 

que conceda o niegue la suspensión provisional. 
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Respecto a la present'.'clón del recursC> de queja,· refirié')dcinos con 

esto, ante que autoridad se: debe:·:de interponer la queja _hace 
.'. .> . ·'. ... -._,.-. - ,· '"~-''-.>:·--

distracciones; segú,,::sea e\ti,p:o 'd"e qu~ja_ de que s'e · tr:-ate, y que ya 

hemos menC:ioil'a(fr)_=aJ;te'ric:i'rm,erit'é . 
. ': . ',Y. -:.':_:·-: ·:"' .,; ... ,- :(;:_-.-~ 

~~x- :::;>:- ... :~:~_;· :;·:.~:~. . -
.·:,,~· .. ~, .'- .: ., -

Así pues; cuar:ido)ie·_trate ·cie 1J~ casos. previstos por.1as fracciones 

II, m· y l'/del~a;.!Í~~í~'}í,~tciff}3i::,~e't';~~·:~~-~':1~()·}<3.q~ej~.~e.li;ite?rpond~á 
ante el. Juez:~~ ,Oistrito';'o autoridad~ qÚe ~onozÍ::~·: CÍ •haya conocido del - . - ' . . ' - - .. . . .. ,~-- .. ,. . . ., .' - . ·. '->·.-- -
juicio de ami>~,~º ó á'rit~ ~(T~iiJJ;;'<i1C:C>1~91aC:to de Círé:~1~C> eri·el é:ás.; de la 

'0 I~ '.-, :~"°;:(• -~·~,. - ·,;- :: ; 

fracción IX del artícl:'I;) 1o~:_constitÚcÍ()r;a1: '':-_ 
-:.:,'.:_:: :- <·-::·; _,::: ; .. -.. ,, ,. ' -~~';:;·,~·~<~--~;:~~ ~:= 

" --~·· ;_,!~:.::· 
'!,.·"'-1 <-'~t.- :y 

En los casos de_ 1ils;,fra~(:'¡~g'es 1>vI y VII del artículo 95; el recurso 

se interpondrá an~~ ~~---~~~~h~1:i~61~~iado de Circuito que co~resp~~da, 
es decir que se encúeni:re,'én;.i:ür¿o .• '. 

; ":;, ·' -~--~-·-··.·_·_._:, __ :/ .. ·_·. 
•' ::·:~~ . . ".: 

Por últi•~'?'.Jtj?I,~'}~;t:~·,f.~,-1%s fracciones V, VIII y IX, del 

mencionado a·rtíéu10;.••elfrecurso de· queja se tendrá que Interponer, 
•. -··.--~, :.· -.-..... , i"., _':-_,.: _:»-:·,.. :-~·- .• ' :--. --:·. . 

directament: ante l¡.,'.cSÚpr~,.;,'~:Corte de Justicia o ante el Tribunal 

Colegiado de ~;~~~}~~·~\~~~~·~;i~~e Íe conocimiento del amparo o de la 

revisión haya correspondido a· uno o a otro. 

mr.>('1-n r·o-·r -¡ 
1 ~;:;!~ ._, J.\ i 
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4.3 CONTENIDO DEL ARTJ:CULO 95 FRACCJ:ON J:X DE LA 
LEY DE AMPARO Y SUS ALCANCES. 

Como hemos estudiado, en los puntos anteriores, de acuerdo con 

la fracción IX del articulo 95 de Ja Ley de Amparo, el recurso de queja 

será procedente contra actos de las autoridades responsables en 

amparo indirecto, cuando dichas autoridades incurran en exceso o 

defecto de ejecución en Ja sentencia dicta.da en el jÚicio. 

Para un_ mejÓr;_éntendimiento de;·-dicha' fraé::dón; ,~.~peza:r:E!mos por 

ex p 1 ica ~, q ~ci !~--,~--~ ~;ii:;~~-~~~~tº~~~;~~~~:~~;~:iJ~:>{*;~if;i~;~;:~~'.~~~~¿i'~ ~:d ~ :--~j-~C~ ~i Ón 

cuando ésta· .•• o~i-~:it:'·1Eit~~!~~~i;;i~:~,§~tf:7J_',º.s;;~~~~~}'~X~~~~s,".;ue~.s: .'e_ 
obligaba en ia·~eriten:i~:di~~ada; es·aecir/existE!~una·i~perfecciónen,su 

:::::::::::: ;;~~t;~i~~Y.i l!l;J~~~~~&.fw~Pif~~;~~·,t:1:,::: 
:::te,:ci:~ero~ ·~~ci~Aaci.6ii·~ri.c_,g;,¡~~:fiit~~~-ftri~,~ti:~~fi~ci:::e0~--~~n ·1a 

?.'->:~:;;~'.:.{») .. <::;:: - " ,~ J ,;··' . 

En la parte opuesta, tene±iJ ~1-exce:~- ~e cumplimiento de Ja 

sentencia, es decir, al incurrfr en este supuesto, la autoridad 
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responsable, se sobre pasa o dicho en otras palabras, se extralimita en 

los aspectos q_ue le fueron ordenados para cumplir, de tal modo, .Que la 

autoridad r~spo.n.sabie,_ y 'en completa aut~n()rrlia« ~~ali~~·. actos 

basándose.~~ IJ.:;a sE?.:;t~~C:1_a, qUe ,1a·.+.1!irf,C:C~ó 1~ .,~b"~.~b~'.a.r~alizar,y 
que püeden c'i~s.a~ I~~ fri¡~·¡,,~i') ~ei-ju}cios ~il·,: gbbern~dó d tercero 

perj ud.icadc; •• • v ·~a~taL~~:.~ieí:t~s·~as.os á:~~~~·c;·r;as ·'a.i~~~s' ª' ju í'C:10,·· que· e1 

.cumpl.im1·en't"o·. e· ·n· d··'e' :ce .. c.t"o"".·' :;, ''"' ;~··•· .. : ··,:/" · ··· .-:. • : 
1' >:! :~~~}, .,· > :_:_.,: _,. ,_ ' ., 

,,._·_'·.\:'2~: ·1;.;<- .:_, -- :·::~~~ ·<\ .. ~;; <, ;;-~~·¿:.~·.·. ~; .. · .·- ... ".';",>·;,'>- ·?-····. 

es· 1mp~~~~~~}~~1~J!;~; ~~~ ~~1'::~~jS:I~~. ~·j~}~;·:q·~.e iD1rit~·;pone 

::,::::!i~~i1~;~;~w~~44~~~~~:!~if i~21: 
·i}~o:;..·;~~:;; ,- < ;::;::o"'i~-';.'.i'/,,:O.; -:·• "·"····~-" :<~'"" ·,:'.~-~::> ,:.J_-·;:.1:~~; .. 7_~>.; :,: ~:;;.¡•, :-:~"f{b .. º:/;>> · 

:::::::.:~·.~r,1t~rt~~~j~~tk~f t{~i~',H!~i~j"1~~1;,%?i~1:é: 
dicho recurs(); •.. :: .•, :·:, ,. · ·· ':·> \'. /''. .:,;;. .»;:.·, :· 

.. , <L;:· , . , 
R.espe¿¡;() 'i;'¡ exceso 'de cú;,;¡::ir;m;ento s~nterÍc1a; por .1a 

autoridad respÓ;,sable; ;~~ di~tl~gu~n dos ~a~os, '~n l~s ¿el.is. dicha 

circunstancia. ~o;;~~,;~~¡·:~·~· .. ~ 
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El primero de ellos se dará, cuando la autoridad responsable, al 

dar cumplimiento >a la sentencia _dictada·,- realiza el acto. o actos 

determinati-vos del alcánce ·.de la protección federal y, como 

consecuencia legal •.de dl~~~;,a~cfón, I~ áu~ori~ad responsa~le d;,,sempeña 
·. -:(> .. , ·.·· :. 

actos distintos·y.nuevosc'. 
' . ._,. ~!·:::~ . ~ 

·- :._- ·~·: .· 7·' 
- : . ¿/·.,:· .· ,.' ;::;·,, ~; , 
·:,.,-•. : - ·.-'!,.> •• - -

0

EI segundo'c:'aso se presentará; .cuando la· autoridad. responsable, 

al ejecuta": la s.;nt~~~i~.·~éiam~~ro diétada~ y' apegaridc:ise al al~ance de 

::~:r1:e;;-';~¿~!~~~jti~j~~·~;;.j-~,,~f~::~7Z;JJ~·fJ':i1:J;;t1~::.n· 10

s· hechos 

_.-;_. ·:: -:·1-,:--~·· "·· -~,;~.::~:: .• ~-,,.~ ··' "' . _·:_;:~ '.-'.:-~_.'~i ~.-:_~;- .- '.'- -' . ·:¿:-:· -. ~ -·~, --

En cum~:1i~,~~1:~·~t~~:~hf~~~_{~;~.n.:~io,~i~~,)~ ~G~ci~ d<:<:r.-, que no 

:~;::::::;~~~t~i~tll~~~~lj~~~~~~~~;~r:~:·:.::: 
A efect.::i:' cie1 ilu_st~_ai-. ~I :~ere'~~o•;y·P~xéeso. ~~: 1~-. ejecución de 

sentencia, se t~ans}:'ribe e1;critei-iÓ ci,f~'la::~~~2~·~·~ :cci~~ ~i J~éti~ia de la 

Nación, conterÍ,ido e~ .la siguiente)oesis jÜrispr'Üdencfal: 
·. ·':' 
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"SENTENCIAS DE AMPARO, EJECUCION. DE LAS, EXCESO O 
DEFECTO;. La forma correcta . de: ejecutar un· .. fallo 
constitucional que· protege, . es d.lctar·· una :nueva. sentencia 
que ·se ajuste a los. términos de··ra .ejecutorla•.de:.·amparo, 
ciñiéndose ·ar· tenor. exacto• de: ese;:: falló: :Hay··· exceso de· 
ejecución cuando la autoridad respori~able.1va.;más::allá del 
alcance. de la ejecutoria .que ccíricede· 1a·',protección. federal y 

·afecta· actos jurídicos '·de los ,,:.qüe e'no}:s·e.:;.ocupó ·,el:·. fallo· 
constitucional, si están vinculados :.al·efecto,"restitutcfrlo .del 
amparo concedido. Hay ·defecto ·•i:le\·ejeéú'Ción.i·cuando ·la 
aútoridad responsable omite.:'elc'estÚ.dio)y;;fresolución ··de 
alguna de las cuestiones.que·1e·ordenó'resolvei-.:1a·'ejecutoria 
que conce.dió el amparo; 'C:árifoi:í-ne/V,af~los¡'Ltérm.inos ·y 
fundamentos legales de 1.a propia':ejecutorla::con.'.la>que está 
vinculada, y tanto cuando hay: exceso· c·omo'defectó;•: prócede 
la queja y no un nuevo ainpar~~~~~.~~:,,'-::~:,::.::;:._·.:;,;-f~-~-:·.~-~··~:~;_··\~'.~:;·:<~: ... :.:.-~ ,!. ' 

··:~~\ . ., :::.-,.. ·-.·.:.·· -~J.> '·-::·::)t:· ·<"":'., 

··:·_! . ' ::0 .' ' _-:: .:~~ '.;_,' _- ~-~ . 

Es fundamentar recp¿d~r; ;·d~~e{tal y como-~~;~~~ ~.é~'c1~nado, el 

término para•· interpone;.~, 'éécl.l¿~;:;::~¡:~u:;:;;¡;or-2.~1;i~¡j~Jci;.¡ ,;úai se 

reclame el e.xceso'.~.·de._f~cto'de"i~\ejec~ciÓrl';ci~. ~éf.t~¡:;cia;':s~?á•'de·· un 

año, a part1; iíEi';;je; k!"'ci·1¿,c·~·1~Ui~¡:;f~' ~í 'éXtj~·~· ~,; ñoi1fi~Ue ª' ~~e.i.;so er 
-- ·~ ,, .• ···3 -- -- - . 

auto en que se h~ya ,;;~'ñci~ci6 cui.:.';,rir la 'señte,:;C:iac . . . . . . . . . . ' . . . 

Apéndice 1975. Tercera Sala, Tesis 344. Página 1039. 
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4.4. CONTENIDO DEL ARTICULO 105 DE LA LEY DE AMPARO Y 

SUS ALCANCES. 

Como lo hemos venido realizando, a lo largo del presente trabajo, 

empezaremos por transcribir el artículo 105, para después estudiar 

dicho precepto. 

"Artículo_ 105.- SI dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a l_a' notificación·:ajas_ autoridades responsables _la ejecutoria 
no quedare·· .. cúmplida, cuando la naturaleza del. acto lo 
permita<o'_;-no}se«:encontrare en vías de ejecución_: en la 
hlpótesls:coritrária;_el juez de Distrito, la autoridad que haya 
conócldo:del. jÚlcio o el Tribunal Colegiado de Circuito;-- si se· 
trata;·_de,_reyisión-C:ontra resolución pronunciada en materia 
de, a·rrp~roYdirecto· requerirán, de oficio o a Instancia .de· 
cualquiera·);-de •· 1as partes, al superior Inmediato de la· 
autoridad _i'esponsable para que delegue a ésta a cumpllr sin 
demora,l_ajientencla; y si la autoridad responsable no tuviere· 
superlc:ir;';[eLirequerimiento se hará directamente a ella.· 
Cuando el ·superior Inmediato de la autoridad responsable no 
atendlere:,el requerimiento, y tuviere, a su vez, superior 
jerárqulco; .. también se requerirá a éste último. 

Cuarída··;.;ó-se obedeciere la ejecutoria, a pesar de los 
requerimientos a que se refiere el párrafo anterior, el Juez 
de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el 
Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, remitirá _,1 
expediente original a la Suprema Corte de Justicia, para los 
efectos del artículo 107, fracción XVI, de la Constitución 
Federal, dejando copia certificada de la misma y de las 
constancias que fueren necesarias para procurar su exacto y 
debido cumplimiento, conforme al artículo 111 de esta ley. 

Cuando la parte Interesada no estuviere conforme con 
la resolución que tenga por cumplida la ejecutoria, se 
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enviará también, a petición suya, el expediente a la 
Suprema Corte de justicia. Dicha petición deberá 
presentarse dentro de los cinco días siguientes al de la 
notificación de la resolución correspondiente; de otro 
modo, ésta se tendrá pro consentida. 

El quejoso podrá solicitar que se dé por cumplida la 
ejecutoria mediante el pago de Jos daños y perjuicios que 
haya sufrido. El Juez de Distrito, oyendo incidentalmente a 
las partes interesadas, resolverá Jo conducente. En caso de 
que proceda determinará la forma y cuantía de la 
restitución. 

En el propio despacho en que se haga la notificación a las 
autoridades responsables, se les. prevendrá ·que Jnformen 
sobre el cumplimiento que se. dé al fallo de. re~en~ncia>"' ' 

Si d~ntro de•las velntlcuai:ro hbras s1gJ1~ót~~i;-~i1~~~;~~e 1á 
autoridad .responsable: hayacrecibido. Ja •. 'ejecüt6r1a·;,:;o'."·en·.su 

ªf f~~I~~~i·.f Ciy:~f;~~;Wg~~~~i~~!~ii~¡~~"~E. 
' .. >-.:~_" -··t~-::1'. - ~:,~ -~-- -~ - -·· ' _,-_<•.}::· -;<?~ ---.- "-· -

_" ~--~- ., . , . ..., .. -. ~-·-: --·~, ·¡ .' !:.'.':¡--- -_.:~" ~:<o;,;. : .. '.: .. _·_;: ·:t\'.-·-· . - .... ' -., ' ' .. - ,. ' ~-;-,}.-:·~<-: 
.. , ' '-·~2'L -".-·:!-~----~-. 'n' -!._ . .-o:..;<-,::,>i>~::;:~:~~(, -)~'~_:¡:~¿.r ·,·:~~~-·-:·.~:-)::;·::e 

como pod~ir,~~? áprE!Ciar, • ~' ¡;~~éE!pt(). é:1taC!Ci;'~.se'\'enroca 
directamente· a'l~'.~.i~~S;iÓ~~d~: las sentencias dictadas ~~: J_~-~~~;216 de 

amparo, coni:erii'p1'i3héi;;>que ~j Ja autoridad responsable; al. térrT11ñó de 

veinticuatro ho~~s:'~d~1€!·~·Í:es, ·a la notificación de la sentencia ~·;~-t~da, 
ésta no qued~~~·~j°~:/g'[fJ;~,: en el entendido, de que la natur~Jeza del acto 

·;t.:.. 
lo permita, ei ju'ez ºó'1a'autoridad que haya conocido del juicio, 

29 Ley de Amparo Reglamentaria, Barbera Editores, S.A. de C.V., páginas 69 V 70. 
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podrá requerir de oficio, el cumpllm.iento de la ejecutoria dictada, dicho 

requerimiento, será dirigido al superÍor je~~rqulco de dlch~ autori~a·d, en 

caso de no existir éste; el recjue;imiento s~r!3 di~igidoa la ,misma 
~. ~ 

autoridad. 
:~~·:·-· ·- ·,.; ·. ~ .. '°: .. ~· :··· .. ·.·: -<--

. '·,:?'~ ~.:~:- ·:· ... ·~_-:_.· ... ·, __ . ;<~·.';~e;·--- .. ,,,_:.:>" ,,: 

También é:Oriterl1pia, .. en su .~/~Si~~~~- ~:á~;~f-6;/~¿~ en·.caso· de qúe 

;:e: u:b~i:ª:J{!t~1~~t,::"';ttf:~~t!;g~1::~~1~Ir,r1;§:~b]~r&~J-~t~ }r;:~: 
remitir el e·xa···Prt• e1·c·~u'.i'.e1.·o·~ ... t ... 1'.~0)"7b;_~ri'r9a}~nc,~cj·i,ío''.;n~f_•·.·x;~av;~1'.5.·_:.'ud';ife::~~e1'a

0

'T.-.c···~orn~s.~t·r,~t:.eu~--c;_~';º,!n~ff¿~f~¿,·aFp~ra i?s 
efectos.del ' --~i,;c!~'¿i1;~~fC:, es,' 

:.:;ª::u::cjt:~1if f~!:t~~~~{~~~-~~~~~~~~~i~~§[}i5ff ~8~~rff f~:::i·:. 

:::::~:::.~}~?iif 111í~f i~€f ~;~:;:.:::~.n~::::d:~ 
· ,_ .. ~·:-,< .. ~· .... ;·:~':·:>:~~t;;~>~:~:;~<~~~;};JL~!~~:·~~'. ·"' : .. ·-

su puesto, la aút~r:lcj,ad,;r,~~P,O,~-~~.ble;ser:á inm.ediatamente separada de su 

cargo y consignada':a1 :J'¡j~-~-ci~'[)i~~~ito que corresponda. 
·:.:::.;;,_: '"'·'~1/ . . ·.:.:{~'. ,=:.. --~<·: .. 
-'.~-~·:··. :~·~_,,., 

~:--, 

El tercer Já~rlii6 ~ciE;1 ,;'~ré:i:i1C> 105 de la Ley de Amparo, contempla, 

cuando la ··pa'~~; Ínt~·~.,;;;;ada no estuviere conforme con la resolución, que, 

es decir el auto.·dic~a~6 por el ·Juez o la autoridad que haya conocido del 
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juicio, que tenga por cumplida 1a· sentencia, se enviará. también, a 

petición suya, el e~pediEmte a ·la .sup;ema· co·rt;,, dEO Ju~_tlcia'. La parte 

interesada, deberá presentar: di ch~· 1nC:onrórm1é!aél;. Cien ti-o del plazo de 
~ - - - . . .' ·.- .- - - . ·., ·- .: ~ 

cinco días siguientes ª'·de Ía. notifi';adóri 'd.el ;auto emitidp por; el Juez en 
- !•"' ; :~.-~. " 

el cual tiene por cu mplidá/1a,;'eje'ci.i"toria; : de''. ,:,~·~;inte~poner la 

inconformidad en el plazo. ~~~e';;; ,,-í'~~~i~~~'~o~~;'iá s¡~te~¿;'á ~é t~~drá por 

cumplida. 
\, ".' • ·.;, : \,'.; '; '.' :: -.,. • • • ~'' ,• e" • • e."., ' ' ',' 

-·· .. -: .. ::;".:';.: ;,~·::·: '.:,:,»':·":/f;;~:~·,,,,.::- ·.· ~t;~~-:-~ >~<~· 
- ~ ·: - •• 1 .... ";. -·- ,- ::·.: ~· _., 

:~:::~i:~:f ~~~i.f iliI~i~(!l(~,~~¡f~c~iifJ!ij:~· 
~, •• "" •. :.e.e·'·":..~ • ~ • 

caso de procedé~; ~I ].j¡,,~·~~:Ó;s~~ito/det~rminará la forma .y la cuantía 

para restituir e{ti:rfM~i~&~~~fa?i,~~i:: :; ·quejoso. 
·-:·-~~-~:~·, c;··:'·}º,;'-l1f:~ -.:;:: ·-, 

-~ ~:':.~ -;~: ~:~·_::, ;:;:-_;:-' ' . 

Para efectos del, p~esénte trabajo de tesis, solo hemos de analizar, 

el supuesto co¡:;~·~·~~l;;'do.en ·e,,·tercer párrafo del precepto en cuestión; 

la cual mencic;~'~': .. :~ff~;:f~~·.;~do cualquiera de las partes que intervengan 

en una controve.rsia\en un juicio de amparo, es decir el quejoso o el 

tercero perjudi;:.¡;¡d~;.' ni:> se encuentren conformes con la resolución que 

tenga por cumpÍÍda la ejecutoria; se enviara a petición suya, el 
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expediente a la Suprema Corte de Just.icla, en el entendido que dicha 

inconformidad· dei:,-e;á presentarse:dentro· de los cinco. días 'sigÚientes al 

de la notlfica.~ió.n ~e 1á resolUción: corre,;p_ondiente, ·.de no .,;er así, e1 

precepto legal ~e~~io,.;á; Qcf :,;e :téiici~á ~o~ éo,.;s~¡,tida di ch.a sentencia, 

y por.ccinsigúie'~i:.;, ¿a·~k~;~ e]e{út6riá: ''< 
~: ::. t;·.' ;-:~. :· .. ;-~,~' -~~º;'.~~:' 

'.·.·_:·~>>:~:, ~·:_~{~'·.~ 

H·emaS .m-e;n·ciC>·r1ad'o~:·:q-~ie· ioíi.-rTie~te, 
<t,-":" -"-':~~:_ !. ,-· _. .-•. ·-'• _:;O 

ser inter!'.!ú~,~~ªi'l°-'<~1:·;~~ej8.só <6'p~r. E?'1:,térée.ro 

inconformidad, :'podría 

perj~dicado,' toda v~z 

cualq.;ierj~\~1b'd~;;~~:~ar'~)~~·~~~:~~?la 'i,~.:i~'. ~ue ··~~··~~cargará de .dar 
• "<,(-;' • . - . 

no cumplimiento a la ¿~.ntenciá, ~()ti~() p()r'.;,1 ~,j~I '5'ei-íá iiógko, que ésta 

estuviera cq~~f'c;·~~·e·:_~--~~;~ ·:~-¡ ·--~_U'ñ_,-~~,i-~if~-~;;o .. :·-;~ue · ~úa ·misma dio, d la 

ejecutoria encú~stiÓ~'.<\, . .'J'f<'~IS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Una vez. aclarado lo anterior, es importante analizar, que·, el 

artículo 105 de la. Ley de Amparo, en su párrafo tercero, contempla un 

término de cinco días, en caso de que cualquiera de las partes·,ya sea 

quejoso o tercero perjudicado, no este conforme con la resolución que 

tenga por cumplida la ejecutoria, y de no interponer la inconformidad 

contemplada por el mismo precepto, la resolución se tendrá por 
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cumplida, y el expediente será mandado archivar, proceder que ya no 

admite recurso alguno en su contra. 

4.5. EL ARTICULO 105 DE LA LEY DE AMPARO, FRENTE AL 
ARTICULO 95 FRACCION IX, DEL MISMO 
ORDENAMIENTO. 

A lo largo de este trabajo de tesis, hemos tratado de dar, una 

visión general de lo que es el juicio de amparo, mencionando sus 

antecedentes, las partes involucradas en dicho juicio, su procedimiento, 

y los recursos contemplados por la ley, lo anterior, con el fin, de· ir 
-. > - . ~· - ' --

dirigiendo este trabajo, al objeti~o deLmism'o,· y que es, el planteado en 

este apartado_:· 

' . ."·,__ . ·,···. , :· . . 

.Como hemos' pod.id·~- obser~ar¡ tanto. el. artículo 95 fracción IX, 

como el 1os,;:ambo_s.:de: la _Ley de Amparo, son preceptos legales, que 

tienen como _fi.,'. ~~~~n_~-i~al;'; el: correcto cumplimiento por parte de las 

autoridades resp~risab
0

les:--de las sentencias dictadas en los juicios de 

amparo, es d·~c·i;,,·'~~~os artículo~, otorgan la facultad a la parte 

inconforme con el cumplimiento dado a una ejecutoria, a reclamar dicho 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 80 



cumplimiento, y que se de éste, de acuerdo a los lineamientos 

establecidos por el Juez, .y .expresados en la sentencia dictada. 

' . . . 

También· hemos/'mencionado, que ambos artículos· contemplan 

recursos diferentesi'pa~a el reclamo de dicho incumplimiento:Cen el caso ' 

del art;ículo 9S fr~¿~¡¿;~·;ix, la 1É:!y contempla el .recUrso d~ ~;~~j~_;-. y en el 

caso del, artícUlo 105~:.S~'Jey contempla la inéo~forr;.{íb~~·.:que··~¿;~rá ser 

presentada,qúe sí"bi~n ~~ ~~'.::'onsi~era~~ 'u~ recú·~~c:i¡;:pu:J~ ~~,,e~;os 
- ~:,· 

mismos efeéÍ:o~.:.·. ...e;· .. ,,. ::c. i,\'.J.· .. / .. ·:· ::·'· · .. : .. ~ :;i>> < .. <'·· .· 
1 '. ;.- '" . •, • '{: ,. ·.-.;: .-. ·; :·:··,!;<·._ ·: ,,.. .-.. -.·-·, ·- ~:,· 

:::-'>··~J(-i. ,.'.~i~--~--- :",';; ;_:::::·.-;- <~ <·. 's, ._:.:~ r '~ :,:;,,_ ::_·,\>~; :~-: 
- -.. ' -. --';' . ., . . . -~; .,)-:'' -~ <·.:_- .-- ._ ·~- ·: ;.·~-~:·~ o'->~; -/';.,:~' -;-:~: 

Ahor~ .b';(·~~·t~~(j~·.~~:~e:.~~t;~~;'~~f~·~,~~~·~:~1C'~~é~ .. ~[f}j~n,tOde 
vista del que.·iC': re~ii;;~'.lé ~ontoo-.1ersia/de:arTlbfS~.;,rtíc:ulos.)'.,ObjetiVO 

principal de esi:a{i~s;i·~;\s~:f:~séi·~~;~~s.;~~;~~~if;,i,~i;¿g·~t;;;;;~l;~·~;s 'para 

interponer .. d i~.~,(~j:I~~~:~t~~:1·J.~~~~~~.1'.~~~~·~~·~i~.~j'.E,~~s{~~:,:~i ~¿~'?·2-lón un 

término limita y:coart:a· 1a'iiberta":'f''cie 1iiterpósií:ióri "deí ·afro:·· .;·..,.:: ·• 
'·«<,e:;;':: ~;z::··;:.:.~· ~{i~ ;· ' .. 0/l.~::·_~J:.?¿:·:·:;~~f-':2~\· : ¿,:.- ,,. ·-;·:e~ e\·¿.~?' .. :~•.\ :::·f: .::~.:<- .-

- ' ':'.: ':· :,.': '· ~·:-, ~.: ;.:,·,.~' > .: : .. :~ 

;~~:.·: 1'·'"'- .. :.:\~~·é·,.:::<- ... ~~~.:.' ,~ ' .. ··. . - ::'-_;_ ., .. •· ·- ,.- .• · .· 
En efecto> co1110,hern~sipodid°, observar; ~cuandoun ;Ju~z •de 

Distrito di~ta:~r~\~i:6~~~B~'::·~~¡~:~¡;1:J~del cual tl~~~·.p;i;/~~;i.~1rci·~e;~na 
ejecutoria, el :~·~:ej~,;6;~{~\é:Ualesquier parte que se vea afectada por el 

cumplimiento ci'~d¡; ~-.é~i:~; .tendrá en el caso del artículo 95 fracción IX, 

un año para reclamar e'1 exceso o defecto en el cumplimiento, a partir 
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del día siguiente en que· se Je notifique dicho cumplimiento, lo anterior 

se especifica en la tesis jurisprudencia! que se transcribe a .continuación: 

"QUEJA, TERMINO PARA LA INTERPOSicroN'·DE LA; EN EL 
CASO .DEL 'ARTICULO· 97, 'FRACCION 'III; DE LA LEY DE 
AMPA~O. CUANDO SE INICIA::_Sibien'el.artículo 97, fracción 
111;- de_: la.·Ley de Amparo,-. establece. el 'término. de un año 
'contado desde el día siguiente:··al~quéise .le notifique al 
quejoso el auto en que,. se•:haya_·«.mandado cumplir la 
sentencia', para la interposiclóri"del 'recurso de queja en los 
casos .de las fracciones IV Y·-Ix:'deliarticulo 95· de la Ley de 
Amparo, hay que entende~·'?'«:iue.cr·ese -término debe 
computarse a partir del día· siguiente'¿al _que se le notifique al 
quejoso el cumplimie.nto-de'«la«·seriténcia pronunciada en el 
juicio de garantías respe'ctivo;;:Estc:i'' es 'lógico, pues siendo la 
queja el recurso.idóneo· pa.ra'dmpügnar'el exceso o el defecto 
en la ejecución de.'ª sentencia-_de amparo, el Interesado sólo 
estaría en legales ·córidiclofi'és·:dé;hacerlo. una vez enterado 

.de los té~minos';·en'qu-.~:~.iá~;autoridad responsable hubiere 
procediao d c~'T'Pi!ri,a'.'.?~;:('>''.!:;::f~?: y: 

:.:::: .~ .:<:~-~- ;:;. 
..... . ~ }:' 

·:.<; ... :~s:-I~-'.: <" ··" :~ •• _ .... : '· 

De igual manera"; ~i- ~Qir2:1~:/~~!:':~'1; la L,ey de Ámparo contempla, 

:::.:::~:::::~::~tt~~J!~~\~~~~if 5f ::::;~~~:~~=: 
•. ;...;_ 'o,¡:_;.r .-.--.o::-.;;:~~~-· 

el auto dictado pÓ~ el Juez.dé Di¿trit~;_;;,~_-el ~u-E! ~e tu'\/'~ po~ éu'~pÍida 'ª· 
ejecutoria dictada; para Ínte~~o~·~;:1~)Ec:.~6~$~i-nidad respectiva;. de no 

Queja agraria 61/81. Georgina Roble~ Pé~ez. 20 de enerÓ de 1982. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo RangeL Secretarlo: J. Ruben Bretón Cuesta. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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ser así, la ejecutoria causa estado, y se archiva el expediente como 

asunto concluido. 

Es imp_ortante recordar,' que una vez que: el exp_ediente ha ,sido 

archivado,· el ~uicio ,'flnaliza, ya no hay más r:ecurso~ - ;,, _facetas 

procesales.,-
. . . 

Menci~~-a~~ Íia~~e~f~r, ,-~s.~ci~~e-~~r~~ 1~<2oñtróv~f~la, toda ·vez 

::i:t:i· :x

0

cse;f ºi&e~:i±~:s;j:~:c.c~t~ti'S{j~~~fi~~'Jt~ii~~j~~f lt:lin~;:::: 

~~:;;I;~~~:~f~~!~~tf ili f~~f~~~~¡~¡;l,~~·· 
:~::::¡:~ :.:~~S1é~~i1~1fr~f f J0:,~;~~i\~~f I~:~~I~~~: ;~f 1;ii:~~iª~ · 
~:=~:.~:: ~= ~~~J[~~tt::~~iÍ~!'tf i,{ºlª~~~:;~~~~4·:~;7~~"º· 

_":'/.' .. ':_·_-'\/·' -,.·,_~:?-~·-' _:,.> ','-~/::.~· >~·-

Como es 16gid~; ~~y sentencias, que es,, prá;:t~~a.;;~n-~e imposibles 

material y formalmente, que sean cumpllda,s por las autoridades 
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responsables, en el término de 24 h.oras,. y éstas estarán ·informando al 

juzgado· é:orrespondien.Í:e~ sobre el é:'ump.limiento que se. esté ·~d.ando. a 

dicha ejecutoria, el Juez d~ ~istritO a su \i~~:·~ará ··~.:~ta con lo expresado 

por la aut~ridad, ~~~ sin embarg~ ,.;o e,;;:,é1 ,,:,,o..;,el1to procesal ni. para 

Interponer el recúF~~ d~ cÍÚ'efa; ;,¡ parii!l;,te~pOl1er la inconformidad 

respe~tlva, ~i~~i~ ·~ ~·éri·C:u1a'm~nt~' p;;'r(¡iiE? no existe aún cumplimiento 
' . . : .. ,,t./ . . ., . '·~' ._. • • 

de sentencia'.; · .... 

Se podrá dec;~~· que eÍ c~~biimlento de una ejecutoria, se .dará 
.. ,,.,____ .... ,, 

como tal, en :er:momé,;to ·en ,qú.é ·'á\ c~iterlo del juzgador, éste se. haya 

dado, momento'é6_.~~i~e'éÍi~te'.a;:,l:c> ~~ria'1ando que. la sentencia dictadci 

se tiene por.c':Ím¡:i1id~.' ~Ó1o';én'.Z~~'¡;=;i;t:ani:e la parte afectada é;.taría er. 

posibilidad··~~ •. ~f1~di[; siJ~};~:o C'u'rE:~1L~1~nt6 ··no' adolec~· de' e;·~c~,so o 

defecto, y a) ¡:Íárti'r.~;~cie<ése.;'a\,to,cdiétado; t~n.e~;¡¿~ • .;;f¡((.b'ara la 

~~~::~::i:i=~ ··~:~¡~rf i~~·~i~f.f t~~1~~~·r,t2 i~i·~~~tit~i~f .~á~~;;~t~~~··· :: 
·-• ,,·r •··,"O;.·"""·\';~;;~:"~";·.::,::~+'·':·~~·{.'·~·=~~-~-;.:,¡;..:::.• ~.;¿~y;;.;:;··«·:·< .;:\> 

interponer la' inconfo'.rmÍdad. planteadá'pcír e(articuic:i :ios ·~él' mismo 

ordenamiento, v par~ ~;,¿,~I t·i;~:·c~· i:~ril'.lino cie ~irí~b'diaL va que de 

no ser así, la sentencia d;:ta~:t~~end~;·~'~;cum~lida. 
-. . - -··.; 
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En nuestra apreciación, el término otorgado. para la interposición 

de una inconformidád, que con~e,;;,~la 'el ~rtí¿ul.; 105 de ;~ Ley de 

Amparo, coartá, eic~ér~i~é{d~ un a~'~;i~;ala.lnt~rposi~IÓndél recurso 

de quej~, conte,,:{pladoé",bo~ el a~Í:ícÚI~ '~~ ; fr'aéció,:, I~ d~I '..~ismo 
ordenamle~~C:,;.dC>~~Íi~tb'~'ii:~~ .que:~~·,:;: 'pr~~~;i:~ ~~· :i,~;, ú~Gá1;.•v que 

pone ;;i ·la· part~·, ~~r'a~i~~·~ ~:irico~;~;;;,\{g;;~··~1 ~"J~'~11ri:i~·~~i6 i~~,,:,~;ado, 
- ' "' -· • ..,, •• , -.~' ·",:.:" ';· ..• ' ¡.;·~'·• ·.: r, ,.. - ' ~·· . <''-' • ,. 

:::ee~:e[~~1 1~t~effe~J~z~~!1·r!f8'~~;.-~1il~f~~it·J~1~~:jJ~'.~f'.;¿::t 
' - ·-·.-· .. '.,:'() - ' - ·:- .- ~ .. ·'~ i .. · 1.:;_ ~ '. • .'."":>-> '·" 

Distrito al tér.~fn? de dnco días. pod°ría maridiÚ:;éÍ,<;'Xpedlente ª.archivar, 

como caso tcitalme,:;t~ ~oncl~ldo; sil:u~dión'ql:ie nCl ~~ci;¡~·s~·r 1rÍipu~riad~. 
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e o N e L u s.J: o N E s. 

A lo largo de este trabajo de tesis, hemos podido observar 

prime_ramente, que el juicio de amparo es en sí eso, un juicio, y no un 

simple recurso como muchas personas estudiosas del derecho lo 

cons.ideran;:y.co~s,ideramos que es un juicio, toda vez que en el mismo, 

como h~¡:,,os<;,j~to, ~··~a:-ticipan un agraviado o demandante (quejoso), un 

demandado.·'c~·~:to'~1cl.~d;~esponsable) y un juez, así mismo .hemos 

comentado~'.'c¡;,,e,~ Cii~t;!;Tj;Ji2í.o' tiene diversas etapas como .. · recursos. 
• - --·- ' - ;•- ' -.""-') ~.'-.-~... <;..,; • • • --, • • 

contemplados,'poi- 10 é:uaí"'Cífrerímos de la apreciación de que e'i juicio 

amparo sea ~1·~(.1tí~6';~~2J~~(í·:; como se ha insistido en llama:;.;:···.· 
~"'" > ·,;. 

~.-. ·- :,-. ' . .;':~,j-
···r ,~.ce ~,:;~;~~ ; ·-:J:\ !:--

;· .. ~- :~~~. \. ·, ""' - .. '.~" :<:· -. 
Así ,,.;i·srrio.aJé:i 1árgO de.este trabajo, 

•' ,/" ,' ,;;.<-:•..:;r7:•. ~·,.">'. •. ",< 

de 

todo juicio/el; mismo.se •:rige· bajo ordenamientos 'jurídicos; 'ºlos.cuales 
- . ~: :.:::_~--~'-:•_~··.c:::~::·~_: ... ,;~:t:::;':_'>::.'.;:?-- .. .: ;;;>'.·-~·-:.(;/ <.,>·:;-.-_:: "'.'.- < .--~_. _; -:. ·-:_, . :·>- ·.<:X:·-~<:.>·-:·:~~-'.-·:·.:·.:· -

son principalmente :·1á L;;.y :de '.•J\mparo y. el 'código· Federal de 

Procedlmie'.n~~i'·c;"J;1~d~ ·~I· ~Jái',es apllc~do .· 5;,,~1e1:6ri~;,,.;,nte en la 

tramitación' delJui~iC> ci;;.' garantia's •. ·· 
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Y es en dichos preceptos legales (Ley de Amparo),y en sus 

lagunas dónde el'pre.sente trabajo de análisis se ha centrado, así pues 

como hemos podido observar, los artículos 95 en su fracción IX y 105 de 

la Lev. de_:_·~~,'~~-~6~·::.--~~':¿¡~~-ran en sí, un conflicto, r~Sp-~cto a la ~ituación 
. ;, •' . __ .. " .. ~- . -

de cualquier part'~ ,agraviada, al momento de dar cumplimiento a una 
ir" .. "°»'..,« 

ejecu~ciria dietada;;·~'sto'es; que ,vía tomar en el momento mismo e,,;cque 
,~ ·, .. ; . '· ·-· ·'·~".'.·:;, :;';'"\ .;: , ;, .. ··. - . ,. . . " :-.· . -.~., '. - ,.---_··· _.; . --..... : - : 

dicho agravia'ciC,;~nC:> ;;se; e;.',i::uentra é:onfo'rnié con el actuar de la .autoridad 
. . . . ~ :·-·' - . -·---·· ;:_ --c. -·-- «·, ~ ·-· .- ·'. •· . - .· .. - • 

responsabÍ~;. al·~.;·~e'n~Ó de'.é~~piir é:on lo dictado en una sentencia. 
:- <:.·./.,:·· , ·:,:· ":~-;.: •.. _ ~·,: :.:, '.·'. -~··:·:;,: t~ ~.,. - ' -- ,·,·.-,r.< 

El tema\rati3d~~~~ ~:~~ i~~is; es una realidad, que se da día con 

día, en la prá~ti;~];;-~tf.~~~/r~;g~~r~n sólo uno, de los muchos puntos de 

discusión que;en_cie'rra·,ia·•:Ley··de:Amparo, y que seguramente seran 

considerados-en prcií/ectos. p'~Ó~Ímos de reformas a este ordena.:n1ento. 
:·: \~;-_:,:/:~-- ·:::~e _ .. ;, ... 

La contr'oversia:'áquí estudiada, surge de Igual manera, que la 
•;: 

mayoría de las ~()'_11trÓ~ersias en el área del derecho, que es sin duda, la 

interpretación de la legislación, por parte del juzgador, criterio que en 

ocasiones podrá favorecer al gobernado, pero en otras IC! podrá poner en 

situaciones tales como la que en este trabajo de tesis, fue estudiado. 
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Es Importante.' al parecer del suscrito, plantear una reforma a 

ambos artículos, de. tal manera. qu~ ambos . seari i:lar<Js. y· no se - ·. ·- . . . ' ;.,·., - . ' . 

contrapongan a los. intereses de. los g~bern~dos; est~bl.~ciendo. un sólo 
.. 

término para el ~eclámÓ del i::umplirr;ieiito de las 5~;:,ten~las llevado a 
.:;_,·o'~" ,<>··":''-'":'.·:.'·: .. '.· ... ~··:~ ,·-~': ---;. ,-.;. ;'·' 

cabo por las autoridades ~es'porisat:iles>toda'vez' que en este :momento y 
' ... '. . .,:.:- ;. ___ ·.:_.--: _.:.-~:-:·-_ ... ·-,.::.:. :·;'!··."-'.~.:::_;::·\·.~:·/.:}->[:-"·· ,_.-,_- -.,-.·····: ..... _ .. _. __ -.. , 

como ~emes podldo'~p~eci~~:'~ I;; largO' de éste trabajo de tesis, existe 
;-~:: ~ f." 

cierta ~scuridad y.'cO"!traciicciones a'6especto/qu.;,'práctka;:,,ente dejan 

en un completo estadÓd;, indefensiÓn'.aÍ gÓt:íel:nac:Ío. 
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